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T A S S A 
^ J T O Lázaro de RÍOS Angulo Secretario del Ecy 

nueílro Señor5quepor fu mandado íiruo el ofi
cio de Eícriuanode Camarade fuoficio^doy Fe,quc 
por los Señores del fue taííada la Prcmatica^en que íu 
Mageftad reforma las caufasdclacareftia general, y 
pone taifa en los precios de las mercaderias.manteni 
m¡entos,jornales5y falarios,afeis marauedis el plie-
go;y a eíte precio, y no mas,mandaron fe pueda ven
der. Y aísimifmo mandaron, que ningún Imprcífor 
deftos Reynos pueda imprimir la dicha Prematica, 
fino fuere el que tuuiere licencia y nombramiéto de 
D.Fernado de Vallcjo Secretario del Rey nueftro fc-
riony fu Efcriuano de Camara.Y para que dcllo cof-
tc,dc pedimimicnto del dicho D.Fernando de Valle-i 
jOjy mandamiento de Jos dichos Señores del Confc-| 
jo^dilaprefcntCjqueesfecha en Madrid a catorzc 
dias del mes de Seticbre de mil y feifeicntos y vein
te y íietc. 

Lázaro de RÍOS* 
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T A S S A . 

^ 0 LaZjároJe RÍOS ángulo Secretario del Rey nuef* 
tro fe ñor que por fu mandado firw) oficio Je cfirtua* 

no de Cámara en fiConfejo.Doj fe que por los Jenores 
del ha [ido tacado el arancel y íajfa que fe ha hecho ge* 
neralde losprecioSta como fe han de vender todas las 
cofas.a fejs marauedis cada pliegOyal qualprectc y no 
A mas fe pueda vender tn papel, y cada vno de los di* 
ch os aranceles vaya firmado al fin de la firma de ma* 
no de don Fernando de Val¡c]o fu Secretario, que por fu 
mandado firue oficio de efcriuanodeC amara en fu C o* 
fejo: de manera}que en cada vno de los que fe imprimie 
r e n v j j a firmado de fu mano como dicho es t j no de 
molde, Tque ningún ¡mpreffor desiosReynos ni otra per 

Joña pueda imprimir el dtcho nueuo arancel y taffa de 
prectosyni venderle, fino fuere v¡ui(ri tuuure licencia de 
los dichos(eñores del Confe\o>fop(n<* de etnquenta md 
marauedispara la Cámara de fu Aíagt fiad, y ¡a im~ 
p'efsio>Jperdtdaty todos los n*o!¿es y aparejos del l m -
preffor que los huuiere impreffo , j mas dos anos de def 
tterro precifodel lugar donde fe hiciere ty que no fe de 
f e nicredito a ninguno de los dic hos aranceles yfmo fue
re e ¡lando firmado al fin de la mano y letra del dicho 
Secretario Vallejocomo dicho es, Tpara que dello conf 
te por mandado de los dichos feiiores del Confe\o doy la 
prefente.En M a d r i d a catorce de Setiembre de r r j l j 
fejfcientosyveynttj filetéanos. 

Lázaro de RÍOS. 
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O N Felipe por la gracia de Dios i Rey 
de Caftilla, de L e ó n , de Aragón , de ía^ 
dos Siciliasjde Ieruralen,de PortugaI,dc 
Nauarra,dc Granada,de Toledo,de V a -
lencia^de Galjcia^ de Mallorca, de Seui-
11a, de Cerdena^de Cordoua, de Corcc-
ga,de Murc¡a,de laen, de los Algarues^ 
de Aljccira, y de Gibraltar ^ de las Islas 

de Canana, dé las Indias Orientales y 
Occidentales \ Islas y Tierra firme del mar Océano ? Archidiu 
que de Auftria,Duquc de Borgoña.de Brauante y Milán, Con . 
de de Abfpurg, de Flandes \ y de T i r o l , Señor de Vizcaya, y de 
Mol ina ,&c. A los Infantes nueftros muy caros y muy ama
dos hermanos, y a los Prelados, Duques, Marquefeí ^ Condes, 
Ricos hombres,Priores de las Ordenes,Comendadores,y Sulv 
comendadores, Alcaides de los cadillos , y cafas fuertes y l ia -
nas,y a los del nueftro Confejo, Prcfidentes, y Oidores de las 
nueftras Audiencias, Alcaldes , Alguaziles de la pueflra Cafa y 
Corte,y Chancillerias,y atodos los Corregidores, Arsiftentc, 
Goucrnadores, Alcaldes mayores,y Ordinarios, Alguaziles, 
Merinos, Preuoftes, y a los Concejos,Vniuerfidades, Jlcgido-
res.Veinteyquatros, Caualleros,Iurados,efcuderos, oficiales, 
y hombres buenos, y a otros qualefquier fubditos y naturales 
nucftros,de qualquier cftado,calidad, preeminencia y dignidad 
que fcan,o fer puedan,de todas las ciudades, villas, y lugares, y 
Prouincias deftos nueftros Reynos y Señorios, afsi a los q aora 
fon.como a los que feran de aqui adelante,y a cada vno, y qual
quier de vos, a q u i e n e f t a n u c á r a c a r t a , o l o e n e l l a contenido 
tocare, o pudiere tocar en qualquiera manera, Salud y gracia. 
Sabed,que auiendo reconocido el eftado en que fe hallan cftos 
Rcynos,por la careftia general, y excefsiuos precios a que han 
fubido todas las cofas,fin que ayanbailado penas, ni otras de-
moftraciones que fe han hecho , a enfrenarla codicia de los 
criadores y tratantes, que como dueños de las mercaderías fe 

A han 



han hecho arbitros; dclos precios,rubiendoíos de vra femana 
a otra^íin^caufafLificienteque paraclioayan tenido, de que ha 
reíulcado la careftia en los jornales, y mantenimientos, por la 
relacion^y neceííaria dependencia que tiene el precio en todas 
las efpccics comercialcs^con que han veniuo a baxar ¡as hazien 
das de qaatro años a efta parte a menos de ia mitad de fu cfti* 
jnicion^con general quexa,y común rcntimiéto-.Dcfcando po
ner en todo eficaz remedio, y preuenir las caufas que han oca-
í ionado co parce eftos daños,auienJo vifto lo que há propueílo 
Jas ciudades mas principales dertos Rey nos, y perfonas de zelo 
y inteligencia,con quien fe haconferido la matena y vifto todo 
por los del mieftro Confejo,con la atención que acoílumbrajy 
c\ cafopíde,yc6 Nosconfultado. Fue acordado, que deaiamos 
de madar dar cftanueftra carta,quc queremos tenga fuetea de 
ley,yprcmaticafancion5como íi fuera hecha y promulgada en 
Corees por la qual mandamos,quc de aqui adelante fe guarde 
y obferuen las cofas íiguiemes, 

Primeramcnte,q por quanto vna de las caufas principales de 
la careftia gcncral ,haí idoel numero grande de regatones q ib 
han inrroiuzido en todas las cfpecies del comercio, los quales 
anticipao las copras a los mcrcaderes,hazie Jolas en los telares 
antes Je texcife los paños y fedas, adelantando las pagas a los 
criadores y laborantes^ íubiendoks el precio,por excluir def-
ta primera compra a los merca Jere5 p o n q u é los ganados,lien* 
Í¡O$,J otros tcxidos que folian venir a las ferias, y fe vendia por 
íusver Jadcros dueños a precios acomodados a los mercaderes 
de ñ e n d a y vezinos particulares para fu gafto^há dexado de ve
nir, en perjuicio grande de ios derechos Reales, y de los luga 
res en que le haziá eftos mercados;y las fedas,y otras cofas que 
folian venderfe inmediatamente a los mercaderes,y alfiadojno 
las hallan aora al c6tado5por iuterponerfe eftos rcuededores, q 
haziedo cftanco de las mercaderias^onc el precio a fu benepla 
c¡ to ,porIancccfs idadq tiene de coprardellos los mercaderes^ 
en conocido daño de los coníumiidorcs.Ordenamos y manda-
mos,que de aqui adelante fe guarden y executen inuiolablemc 
te las leyes diez y nueuCjVeinte y quatro y veinte y cinco,del t i -
tulo onz€,y las leyes diez y ocho,diez y nueue,Ycintey quatro y 
i: veinte 



veinte y cfeco del t i tulo c!oze,y las ley es ííetc y ocho.del t i tulo ^ 
catorze del libro quinto de la nueua RecopiIacion,y la ley qua¿. 
réca y cinco del titulo diez y ocho del libro fcxto,cn los caíos,y 
fegun la forma en q diíponen. Y eílendiedo fu prohibición,man 
damos,que ninguna perfona de qualqtiier calidad y codicionq 
fca,compre por l i , ni por interpofi ta ,ningunádc las éfpecics y 
mercaderías referidas , íii otras qualcíqinerjalsidcfcda, pañoj 
léceria}ccra,hicrro,papel;'c-cirdouanes,o otras qualefquiera pie
les curtidas,ó por curtir,™ otra ninguna,fca íimplc ocompüef-
ta,niayor,o menor,de qualqüicr calidad q fea/m exceptar n in-
guna}para las reuendcr,(¡rto fuere en tienda publica a la vara, y 
por menor,o para facar fuera del Rcyno, fegun5y en los cafps q 
fe permite por las leyes» Y los zapateros no pueda reueder cor-
doaancs,ni los tratates los puedan comprar detro de las vein
te leguas para el abafto deíla Corte/egun y como les efta marí 
daJopor auto proucido por los dclnueftro C6fej05 ni falganá 
los caminos,© embie a detener los cordouanes y cueros,q fue
ra de las veinte leguas fe vienen a vender aefta Gorte, o alas 
feriasjy afsi mifmo ninguno pueda comprar carne en pie en las 
ferias, ni quando viene de camino,ni en las dehefás, n i en o t r á 
par tw alguna para reueder,fmo es trayedola a las carnizerias y 
ra í l rosapefarpor mcnor,yraftrearporrfusperfoha$', o las de 
íiis criados/in q fe interponga nucuo cobrador.Y fi alguno c o-
trauiniere en qualquicra dé los cafosexprcfTados,afs¡ cnefla 
Iey,como en las antiguas en ella referidas,fea condenado por la 
primera vez en perdimieto de lo <\ reuediere,y treinta mi l ̂ mrs, 
y en dos años de deftierro del lugar dode cometiere el delito, y 
cinco lcguas:y por la fegüda vez fe duplique las dichas penas, y 
la eftimaciode lo q reuendicren: y por la tercera,fean condenad 
dos en perdimiento de la mitad de fus bienes,y en vergueta pu
blica^ quatroaí íos de galeras.Y en quanto a la regatonería de 
los macenimientos,madamos fe guarden las leyes q fobre cfto 
difponen,fin alteración alguna.Y no es nueftra intencio prohi
birlas lonjas y almacenes de mercadcrias,q no fon deños Rey, 
nos de Efpaña/ino q fe meten, y pueden meter de fuera dellos 
conforme a las leyes,porque refpcto de traerlas a tanta cofb, y 
en beneficio dolos naturalcs,no fe reputan los dichos mercade 
res de lonja por rcuendedores. Y por 



T porgue de la prohibían gcncral3con q\ic ha ittrpeclido!a 
cntraJa a algunas de las meicaderias que vicntñdc fuera di-f. 
tos Rcynos.fc hao^al jonádocn parte la carcftia en las na tu i a-
lcs,por no fer fuficientes a dar cumplida prouiüQfí para el fif^. 
f u m o n c c s i r á r i o ^ p M ^ ^ dellasíe hazé, 
a cuya caufa con la eílerilidad han fubiüo los precios? Permi t i d 
Iflos j qüc pupdan entrar y eneren mercaderias de tqdos gcvm* 
t o s , aísi de lana, íeda^y l ientos, como de otro qualquiqra, aa 
íblo de las R4ynos vnidos a cfta C o t o n a , fino de los amibos y 
cpnfedcradosicon que las dichas mqrc^dcrias np fe ayanfabri-
caclocnlps Rcynosjslas, o Prouinicias de enemigos: porque 
e n q u á n t o a c f t a s mercad.erias, yalaspeffonasqaelas mccie-
ícn,aunque fe ayan defembarcado, y entrado en otros Rey-
nos^dcdonde pudieran cntrar,fi fe hquierah fabricado en el!os, 
qqcd^fl tt\ pie lá prohibición y las penas.Ycon que la dicha per 
piijftaon fé entienda por 2ora,y en el entretanto que la pobiaoo 
deílos ^eynos, y las fabricas que en ellos fe yaadirponiendo, 
íuuicrcn eftado de dar baftantc prouifi on « los naturales o 
algunas de jas ciudades dedos Rey nos, y en fu defeto dé los 

Aragón ^ Portugal | o Italia, que eftan incoi porados en efta 
Gorpn^ ^ toncaren por fu cuenta, y fe obligaren al abaño de 
las dichas mcrcaderias, o alguna deilas t poi que en qualquie-
ra de los dichos cafos fe prohiba a la entrada, por fer como es; 
nueftro ánirnQ,foíorrcr de tal manera a la necefsidad prefente, 
fjuc no haga impedimeto a los fabricates,y labores del Reyno, 
cu cafo que pii^d^n prouecrcort abundancia ^ y Un la caieflia 
^ueoycqr réa 
v Y por quanto de fer tan grande el numero de gente oc io í i 
y mal entretenida, que ay en cfta Corte , y en algunas Ciu-
dades populpí^s deftos Reynos,que fin tener oficios ni rentas^ 
^.fuílentan de jo que tomando eftafan,y fe defienden a titulo de 
cria.dps de perfpnas poderofaSjO de allcgarfo^ a fus cafas, falta 
gente que firua en la labran^a,y crLiKa, y en las fabricas, y la^ 
bores del ReynOi deq^erefultamcnofcaboen 1^ población, 
ctecimientp en losfalarios, y jornales, y confcquentemcmc 
en las mefeaderias: Mandamos fe guarden inuiolablemenfc 
Jas leyes que diíponcn contra Ips vagamundos, y í¿ executen 
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en todo fu rigor las penas.Y encargamos a los del nueftro C6-
fpjo»pongan en ello todo cuidado^or fci eftc articulo tan ímj 
portantccnlovniuerfal y particular/y den todas jas ordenes 
ucceíTariaSjy que parecieren conucoictcs.dcmas dejas cftabl^ 
jcidas en las leyes^para que las jufticias afsi lo cúc^glá y execú-
^p ,y fe caftiguc feuerainctc en las r^íidencias la^pi^i/^ion qu^ 
en cfto tuuicreq,haziedo defte puntocapitulo parj¡cy]ar,y i fy 
juirtiendoícloen cl t irulpquefc lcsdcfpachare. j y 

Y porque rerpeto de las inundaciones que ba^a^P los ano^ 
paflados, ha faltado mucha cantidad de,ganado. tpAyor y n^C; 
nor,de que ha procedido la g?an careftia que fe padece en Xflcipl 
genero de corambre, y en el jcai^ado: Mandamos j.que pftrjfl 
f i f i i ppoqgc .^ rcnqe f t í ayo lün tad Í no^f^ puedan Tapar, ni % 
qucilfuera deftos nueftrQsReynos.ningMnos.cucrps, ni pieles 
de todas fuertes, afsi al pelo, comOjad^.dp^jigjjrjpdos, y po | 
c j u ^ t í fti.cn otra m a n c r ^ n ^ f í ^ d ^ que pard 
dXo dimos ppr la Iey feg¿d^,títu\o trcinra y v w ^ ? ! l ^ r o np^ 
tío de la nueua R^cppil^pjp^y niap^amps fe gua^dfijl^ diípucf 
t p f t̂ r la ley qaarenía 7;qfihpi;itulp;die^^ ocho d<I libro fcx-
jo^renouaqdoacpmq renp:M^rá.ps fu prohibición y penas, fcgu^ 
y^i^mo en ellas fe concien^.por aucr llegado el pafo en qucfc/» 
^ruamos ppr la dichaicy ftg^nda i jicuocar la pcrmifsioii^ 
fecade las c/pqqics referida^ ^ ^ r. . , v.5 r 3 
. XDtrofi ¿ porque fe no$ b?, hecho teíacipri., que a caufa de lp4 
muchos cabritos, qus fe matan ordinariamente en )as ciuda-
dcs¿villas,y lugares dcObs.Reyno^ayiipucha faU^dc córdoba 
liQs, y carne de macho, con que de ordinario fe furtcntan lo^ 
CWbajadores,y getedel C3mpp,yfalt;andples cfte alimentp,es 
fyer^a gañen carnero con mayor cojía fuya.y dé los quclos 
conduce para fus labores, de que ^fsimifmo rc/ulta cncatcccr-
fpej^rnerp^por fcr.rnayor el c6fumo:Madamos, quede aquí 
^dfcláccpor el tiempo q nueñra volú.tadfuertfiilo fe pueda tna 
lajr.ni mate cabritos machos,ni hembras ení ías carnizerías ác 
las ciudades,vijías,y Jugares dedos Rcypos, ni fuera dellas, n¡ 
fcpwcd5:v^ad^r¿QÍ^Qprar por mentrdo^para matar|os,faIuoen 
íos mefe^c NouigbTe^Diziebre^ Enero, harta la Quarcfina, 
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ib pena que qualquitra {térfona que los matare, o vendiere 5 o 
comprare páralos matar en el demás tiempo del ¿ n o , por e l 
mirmo cafo los aya perdido, y demás delío, per la pntrtcía vez 
fea condenado endos mil rnaraucdis^j feys rr^ícj» de dcflicrro 
del lugar donde los matare,o vendiere para los matar ¡y poi la 
feguoda vczfcledcla pena doblada : y la m e n a íca condena
do co veinte mi l maraucdistyenvcfguerra publica. 

Y porque los medios refcridosji.bico cóductn a minorar Io« 
precias, no ferian baftañtcs para rcduzirlos a l i jufiificacion 
que deben tcncr3y en que fe pueda furtcntar nucñros fubditos: 
auicndofc hecho exaéta aucriguacion de los precios a que co* 
rrian las macadurias , y mantenimientoSjantes que empc^aíítf 
el exccíío a que han venido, y de los fatanosy jornales dé los 
laborantes y trabajadoresiy examinado los libros de los mer* 
ca jercstarsi del tiempo paífa JojComo del prcfente:Hciwos te
nido por bicri fe pongan precios á las metcadcHas, msnttoi-
niicnto^ialarios.y íornalcs;tcnicndoconfidcracion al títnr»p€i 
t n que tuuicron jüRíficácjon, y tomc^acon a crecer fm cauía 
jufta,y a I^s nucuos tMbucosquedcfpocsacá fe han impuefloílP 
parque cflos no pueden fer vniformes en todas la^ ciudades. 
Villas, y iügjrcs dc(lo$ Ucynos .por no labrarfe en todas vna$ 
ni-rc icienas., ni co^i ffe^nas mifmas fcmillas; Mandamos ai 
toaos los Gorrcgidoics.^fsiftcnte.Goüernadutcs . y Alcaldeáí 
¿nf^yores dertos iiucílfosÍR c) nos.afti de realengo,como de Se
nario,)' abiüégOjque luego q efta prematica fuere publicada* 
nombren el nuinefo de perfunasque Ies pareciere eonuemen^ 
ée,dc mayor zclo.v inrcbgenáafy íiñ inicres en efta caufa,y c3 
las confideracionci referidas,lasjufticias por fifólas^y fin de
pendencia de los nombrados, mas que en quanto a oir fu pare
cer ,pongan precio a todas las cofas,cada vna en fudiñrito y ju 
r id ic ion ,y para las villas y lugares eximidos que fueren de fu 
partido.figuiendo laforma y ordcnde la taflTa que fe ha hecho 
en efta Cor te,y les fera remitida .firmada de don Fernando de 
Yallejo nucflro Secretario, que por nueftro mandado hazc 
oficio de nucílro Efcriuano de Cámara en el nueflro Confejo, 
í V a que en l aconí l i tuc ionde los prcciosUo puedan excedef 
d i los que en eila fe poncn^quedadolcs u n íolamcnte arbitrio 



4 
de móclcrarlos/cgün el que tenían en fu diflr i to al tiempo qu^ 
comentaron a crcGcr,comocfta dicho j y conforme a las cir-
cunrtancias que fe deben confiderar en efta materia Y ajuftarah 
la dicha caifa dentro de treinta dias de la publicación defl * prc» 
matica.y embiárán copias del la al nucího Conícjo i y a los ! Ü Í 
gares de fu part¡do,quedando el original en el Ayuntamictito, 
fin retardar por cftofu execuciorf. Y fi falcare algún genera de 
cofas a que oo cftuuiere pucílo precio en la taifa que fe ks re* 
tniteife le podran poner en la que hizicren. Y no es nueftra i n 
tención de priuar a los Veinceiquatros, Regidores 4 Iüí4dcs y 
Fieles cxccucores ,0 otras qualefquier per íonas ,de l derecho 
q u e t u u i c r c a a d a r p o í l u r a a los mantenimientos: porque la 
taíTa qucdcliosfehazcdc prefente, folocs para rccWirlos al 
cftado que tenianry para lode adelante podran víar los fufodi-
chos del derecho que tuuieren,guardando lo concenidu co cíla 
Prematica. 

Las qualcs dichas taífaSíafsi la que fe publicare para cfta ruef-
traCorcery fu diíírítOjComo en los demás lugares deflos Rey-
nosjpor las juftícias en la forma referida, mandamos fe guard 5 
y complaninuiolablemcntc: y los qucacllascontraumiercn, 
vendiedo por fi,6 por terceras perfonas las metcadurias a ma
yores precios de losque fe feñaian : Mandamos fcan condena* 
dos por la primera vez en perdimiento de lo que afsi vendiere, 
con otro táto,y en treinta mi l maraucdis,y dosaños dedefiier* 
ro dci lugar donde las vendieren,)- cinco Icguasry la fegunda fe 
dupliquen las penas dichas,y la cftimacion de lo que vendiere: 
y por la tercera fean condenados en perdimiento déla mitad de 
fu^ bienes, y qüatro anos de galeras. Y los tenderos, y demás 
peifmas que excedieren de la poflura en los mantenimientos, 
íeari condenados en quatro mi l m3ráuedis,y diez días de csrcel 
por la primera vez: y no pagando la condenación dentro de 
fegunJo dia, íalgan deftenados del lugar donde delinqüiercn.y 
fu jurifJicion por feis mefes: y la fegunda vez fea la pena dobla* 
da:y la tercera íea condena Jo en vergüenza publica^ en vein-
t c m i l maraücdis,y qua t roañosdcdcf l ie i rode l lugar, ydieas 
k^uas en contorno. Y los jornaleros fean condenados por Ja 
primera vez en dos mi l marauedis, y feis mefes de deflierro del 
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iugar y fu t¡crra,y no los pagando dentro de fegundo dia de co
m o fuere condcnado,íca el deftierro doblado;j la fegunda vez 
la pena fea doblada; y la tercera fea condenado en verguen^ 
publica , y en quatro años de deflierro del lugar donde contór 
t icrcel dcl¡to,y diez leguas en contorno,y n o l ó ejuebrante p€ 
Da dccumplirlo engaleras, 

Y porque fe podría temer,que rcfpeto de auerf&fcfiabdo los 
dichos precioSífc fabrica(Tex) las mercaderias a racnosxofla ,y 
de mas baxa ley de la que dcuen tener:Mandamos, que ningún 
laborante, ni mcrcader,fc atrcua a fabricar .nij^endcr tncjca* 
deriaalguna^quc no fea de la bondad ,pefo y c k y ^ i k f o B í á o d l 
por leyes deftos Rcynos, y ordeDan^asiConfirmadaSiy tela^pc-
nadellas,y de la medida y anchoenquchaf táaorá fe t̂anfisu-
bricado y vendido. ^ bsOa 

Otro fi mandamQ5,quc todos loí mercadeTes que al prefto 
te fon,y vede en tiendas publicasjcotinuen el dicho c x e r w i 0 Í 
'y ninguno fe retire de l , pena de pctder las mercaderias queju-
oierey la mitad de fus bicnes^nqucdcfdc JucgO'les condína» 
mos,y de masdeí lo en quatro años de deflieirodjcl lugar dod^ 
tuuicrc fu ticnda,y diez leguas cnxontorno j y no puedan bolf 
uer a vfar el oficio en ningún lugar.fin licencia del nucftro Goii 
fejo : y afsimifmo marídiimos tengandcjmahifieflo todas Uf 
mercaderias, y no las oculten , ni vendan fccretamcntc, o por 
terceraspcrfonas^dcnjnguo efladojni condición que fean,pcna 
deque feían caftjgados ellos, y los terceros que interpuficren^ 
en la pena de los rcuendedores. Y c) que ocultare las mercade
rias i o ayudare a la ocultación j o auieodol as retirado con tc« 
m o r defta Prematica>no las manifefiare y boluierea fu tienda, 
fea caftigado por la primera vez cñ perdimiento de las que afsi 
ocultare,con otro tanto de fu eftimacion, y en veinte mil ma-

jaucdis,)' en quatro aííos de dfiftierro;y la fegundavez fe doble 
todas las dichas penás.-y pór la tercera fea condenado en perdí 
iríicnto de la mitad de fus bicncs.y en quatro años de galeras. 

- I es declaración, quetod^s las dichas mercaderias, mantc-
nimictos,falarios y jornalcs3y todas las demás cofas referidasj 
fe hande vcndcr,y concertar / y fe han de entender vendidas f 
concertadas en qualquier moneda,vfual y corricntejen q fe ha 

de 



"2̂  
de poder hazjct la paga a elección de los deudores s y reproua-
mosqualquicra condición jcfcritura, o contrato de pagar en 
nioneda de p l a t a l oro,y lo darnos por ninguno> j de ningún 
valory cfctOjCnquantoalofufodicho^ y libre facultad a los 
deudores^para que fin embargo de qualquier obligación puc* 
dan hazer las pagas en la moneda corriente que cfcogicrcn. 

Y para mas breuc y fácil execucion de las dichas penas,y com 
prouacion de los delitos:Mandamos}quc en cftas caufas fe pro 
"ceda bf eue y fumariamcntc3aísi por las juílicias ordinarias,co-
mopor los Alcaldes de nucíha Cafa y C ó i t c y de las Chacillc-
rias y Audiencias en primera inAancja,y a preuencion por cafo 
deCor te .Qüclosf i fca lesf iganef lascaüfa jdc oficio ante los 
vAkáldés]fin tmbargo que aya en ellas denunciadores > y eflos 
Jet íganbbHgacionaconcluir lás por fu parte denttodeq^ 
"diás^peria de perderla tercera parte que fe les aplica. Que los 
prcíbs por eftas caúfas lo eften,hañaque fus pleitos fe fenezcan 
) acabcn,y no pueda fer fueltos en fiado por fas dichas juílicias, 
ni por los Oidores dé las Audiencias y Chancillerias en las v i -
fitas de Sabado.-y fi los foliaren íc les haga cargo en las refiden 
cias.y en lasvifitas.Quc para comprouacion deftos delitosbaf 
ten tfcstcftigosfingulaics.qoe depongan cadavno de ín he* 
cho,y efta fe tenga por plena prouan^fcgun y c o m o c ñ á dif> 
pueflo tn tos delitos de cohechos^ logros.Que el eonocittuc 
to fea priuatiuo délas dichas juílicias en todas jnílancias, fin q 
fe admita en eñe ca fo^ í pueda oponer priuilegio ninguno de 
inilkkiiñi de familiatura^o oficial del Santo Oficio,ni de oficia 

- les de la cafa de la moneda,ni de artilleros,© criados de nueílra 
Dcafajóguardadenueílrai íealperfona/porque enquantoa ef-
tos eafosJosderogamo$,y no queremos fe aprouechen de fus 
pr iuüegios^i de otra exempeion alguna. 

Y prphibimos,qüe ningún Alguaci l ni Efcriuanofe atreua a 
ínterponerfe en la execuci5 de las dichas penas,ni en el cumplí 
miento de los capitulos contenidos en eílaPrematica,™ en o-
bhgar a vender a los dichos mercaderes,y a que manificík n ¡^s 
dichas mcrcaderias^iavifitarles las tiendas.fi no es licuando 
mandamiento por efcrito,firmado de la jüfíicia y efenuano en 
el qual fe haga mención efpccial de lo que fe huuierc de execu-

C tar. 



«&t penkDdo c l i r c í o y iforma dcld cxccucicB^y i i t imbfaiido 
«fM las^eifcnas ^ 
'géneros que fe les han ác c3ar,y las tiendas eí3 que fe ha de hazer 
Jadiligenciajaqua^líe b^ga sntc eferiuano , para que en todo 
t i e m p o cpnflc de la calidad del mandato^, y fciir.a de la execu^ 
cicn .Y fi algún Alguazil, erciiuano, o o u c qualquicr n iniflro, 
<xccdicTC algui>a parte de lo referido, mandsmcs fea cafti-
^adoja primera vcx, en veinte mi l tn5raucdis3y en dos anos de 
íuípcnfion dc oÍ3c¡o.y en la fegunda fe dupliquen las penas ;y la 
tfrcqafean condenados en priuacion perpetua de oficio de 
juílicia,y en cincuenta milparauedis, y en Ja demás pena qu.c 
aibiiirarc el juez/egun lagrauedadde la culpa. Y porque fe Nos 
ha hecho relación , que aukndofe regifirado cnlos Puertos y 
Aduanas deftos jReinosJas mcrcaderias que entran en ellos,gr 
« a m i a a d o f e los recaudos que traen de las juflicias y Confuía* 
43os de las Prouincias de donde vienen,y conílado de la candad 
y cantidad de las mercaderias,y perfonas a quien vicncrl con-
í ignadaSilos Alguaziles,y otros minifiros inferiores las detie
nen y embaracan, a t i tulo de denunciaciones friuolas, fin em* 
bargo de los pafiaportcs que traen de las Aduanas.'Mandamos 
Ib las dichas penas^ue ningunode los dichos miniílros fe atre-
, ua a detener las dichas mercaderias, trayendo defpacho de los 
Puertos y Aduanas, con relación de las cargas que traen por 
xnayo^y calidad de las mercaderias.-y en cafo que no traigan el 
dicho recado,den cuenta a la jofiieia de! lugar mas cercano 
por donde huuiercn depalTat:y po pucddn las jufticias a t i tu lo 
de denunciaciones detener las mercaderias^no auiendo prece
dido información bañante conforme a derecho, de que fonde 

(Contrabando.Y el denunciador de fianzas deque pagara todas 
las collas del pleito f y intereífes de ladentcncion ,no í iehdo 
cierta,/ verdadera la denunciación, fobre que encargamos la 
concicociaanueftras jufticias» Y mandamosfeacaftigadosgra 
uemente en las rcfidencias por laomifsion que en eflo tuuicrc. 

Las quales dichas penas contenidas en los capítulos defta 
Prematica,afsi las que miran a perdimiento de las mercade-
rias^defueftimacion, comolasquc confiflencn otras cantí-
dades, y perdimiento de bienes .-Mandamos fe apliquen por 

tercias 



tercias partas pára nucñra Omaraa juf^y denunciador. Y ctt 
loscafos en que los juches no pueden licuar tercias partes, o el 
denunciádor.por no concluir la caufa en el termino que queda 
dichojas aplicamos a gaftos de juílicia. 

Todo lo qual madamos fe guarde.cupla y cxccütCjíin embar 
go de qualqttiera leyso ordenaba qhuuicrc en contrario: porq 
«nqua tofuereco t ra r i asac f to jas rcuocamos^Y os mandamos 
que afsi lo hagáis cumplir y executar en tedo y por todo,fcgun 
y como en cfta nueílracat ta fe contiene y dcclata, y contra fu 
tenor y forma no vais^ni paíícis.ni confiutai s ir ni paflar en ma 
ñera alguna.aora ni en ningún tiempo.Y penque ?cnga a noti
cia de todos,y ninguno pueda prttender ignorancia. Manda* 
mos que efta nucflra carta fea pregonada pubUcamtnte en 
nueftra Cortc^Y los f nos ni los ouos no hagáis cofa en contra 
t¡o,pcna de la nütftramcrcedjy de treinta iroil maraoedis apli
cados para mieftraCamara.Dada en Madrid a tre^c días del 
mes de Setiembre de mi l y feifeicntos y veinte y fíete anoij 

Y O E L R E Y . 

E l CardenalTrexo. E l D o t f o r J n l o n i o B o n a l 

R e m u d o Melchor E l L k e m i a d o h m de F r u s . 
de Alo l tna . 

E l Licenciado Ú . A l o n f i E l A n d a d o D . Fernando 
de Cabrera. R a m í r e z F a r i ñ a * 

4' 
Yo don Scbaftian Antofilo de Conttcras y Mitarcc.Secrct* 

rio del Rey nucñto Scñor,Ia fi&e efenuit por íü mandado! 

lleigiftr"ada,E»on Diego de A]arC6il| 

Cantilljr mayor^DiH Diego de M*rc«0 

f 
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9 "7 

T A S S A G E N E R A L 
D E L O S P R E C I O S A Q Y S 

S E H A N D E V E N D E R L A S M E R C A D E R I A S , 
y de lashqchuraSj ía la r ios y jorrialcSyV de mas Cofas contenidas 
en cfta reIaCíon,quc fe ha mandado hazer p o r los S e ñ o r e s del 
C o n í c j O , p a r a q u c í c o b í e r u e y guarde en e í ia C ó r t c , y en co
dos los lugares de íil d i f t r i t o y jur i fd iGion: de la qual no han 
de poder exceder las jufticias deftos Rey i lo s , en las que h iz ie -
ren para los lagares de fu j u r i í c l i c i o n , q u c d a n d o l e s tan í b l a m é -
te a rb i t r i o de moderar los precios que aqui fe p o n e n j í e g u n 
la a b ü n d i n c i a y c i l i d a d que t ienen en cada par t ido las m c r -
caderias , y de ponerlos en las e í p e c i e s que rio fueren cx- \ 
p r e ñ a d a s : teniendo en y n o y o t r o confideracion al t i e m p o 

. en que las dichas mcrcaderias, y d e m á s colas referidas pafla-
uan p o r fu ju i l a ef t imacion , c o n f o r m e a l o d i í p u e í t ó en la 
P rema t i cade la ju f t amien tode lc s precios* f 

Lanas de por máyor, 

C Adaarrobi de lana la roai 
fina de Scgouia no pue

da fubir, de quarenca y feisrs. 4^. rs* 
Cada arroba de añinos dcSego-

uia a fefenca reales. 4o.rs¿ 
Cada arroba de lana fina de So

ria creinca y ocho reales. 38.rs. 
Cada arroba de añinos a cin

cuenta reales. 50. rs. 
Cada arroba de lana ordinaria a 

veinte reales. lo.rs. 
Cada arroba de lana de Cuenca 

veinte reales. ic .rs . 
Carnes, 

V n carnero hecho a veinte y o-
cho reales. zf.rs. 

V n bdrrego primal a diez y feis 
reales. i<?.rs: 

Vn cordero a diez reales. lOirs. 
Vnaouejaatreze reales. i3.rs¿ 
Vn macho cabrio hecho a feiw- i 

ta reales. 50. rs. 
Vn macho primal a veinte rea-

. les. xo.rs. 
I Cahuasadiezy fciircalcs. i 6r.rs. 
j Cada cabrito a ocho reales. g.rs. 

Cada buey a veinte y ocho du
cados. aS.ds. 

Cada nouillo de quatro años a 
veinte ducados. . 20.d$. 

V n nouillo de tres años diez y 
nueue ducados. i j .d ié 

Cada nouillo de dos años onze 
A duca» 



I I •ds. 1 ducados. 
Cada añojo,ocho ducados y me» 

dio. ÍSidéi. 
Cada vaca parida con fu cria a 

veinte y dos ducados. i i .ds. 
Cada vaca Vazia a quinzc duca

dos, ij .ds. 
Cada vaca de dos años diez du

cados, lo.ds. 
Paños de Segom*. 

Cada Vara de paño negro vein^ 
teyquatréno golpeado * limi-
fte^d pueda exceder de fefen* 
ta reales. ¿o.rs» 

De veihteydoícno negro el mas 
ílibidOj nopuedá exceder de 
cincuenta reales. 50. tti 

Devcintcydófenos fegundos he* 
gros treinta y tres reales. 5 3. rs* 

Dé otros que llaman fegundillos 
negros,rreintareaÍci. 30.rsí 

De veintenos negros veinte y 
fíete tcalesi i7 . rsí 

La de paños finos de color de Se-
gouiá y no pueda exceder de 
cjuarenca reales. 40.rs« 

Y íiendo limonados» leonados,© 
morados, quarcntaydos reales. i|ÍíiS( 

Cada Vara de bayeta de Segouia 
de la que llaman refina Veinte 
y feis reales. %6,xs% 

De la bayeta fina Veinte reales* zo. rs. 
De las bayetas fegundas catorze 
. reales. i4.rs4 
La de bayetas baxas de color 

quinze reales. 1 5 . ^ 
L a de bayetas contrahechas de 

las que llaman de Scuillatrc-
ze reales. »3. rs* 

Cada vara de rajas finas de Sego
uia las mejores^no puedan ex
ceder de treinta y dos reales. 32.rs. 

Y los fabricantes tengan obliga
ción de poner en los paños,y 
demás mercaderias, el lugar 
donde fe fabrican, y la calidad 
del paño o bayc ta/in que pue
dan poner el nombre del fa
bricante,ni feñal poí donde fe 
conozca. 

Paños ds AmU. 
Cada vara de paño veinteydoíc-

no de todas colores treinta y 
dos reales. 52.rs. 

De limoñados,íiiorados y acules 
treinta y quatro reales. 34.rs. 

De fraylcgósiy pelderratas trein
ta reales; 30.rs. 

Cada vara de raja negra de ÁuU, 
la,o limonada, leonada, o mo
rada , diez y nucue reales* 19. rs. 

La de otras colores y mezclas 
diez y ocho reales* iS.rs. 

Cada vara de bayeta negra y de 
colores treze reales. 13. rs. 

De bayeta blanca doze reales. 1 z. rs. 
f Cada vara de cftameñá feis reales 6.rs. 

Cada frazada dé las mejores y 
mayores,hopuedan exceder 
de veinte y dos reales* tz . rs. 

Y las no tan buenas* reípetiua-
mente como fueren*. 

Paños de Cuenca, 
Cada vara de veinteyquatreno 

de color veinte y düeuc reales* i^.rs. 
De Veinteyquatreno pardo Veyn 

te y fíete reales* ly.rs. 
De vcinteydofeno a^ul o pardo 

veinte y dos reales. iz.rs. 
La de fecenos pardos,© de color, 

diez y fíete reales. 1 y.rs. 
De fecenos de la tierra de Cuen

ca doze reales. 11. rs. 
L a vara de bayetas de Cuenca 

con-



contrahechas trczc reales. í5.rs. 
Paños de la 2{ie ']ay Soria. 

Cada vara de veinteyquatreno 
aguí o verde veitue y vn reales, i í tfs. 

a de veintenos de las colores 
dichas diez y ocho reales. 18. rs. 

a de fecenos de todas colores 
catorze reales. i4.rs. 

Cada Vara de paños diezyochc-
||ti nos aguíes, verdes y mezclas, 
í¿ | veinte y Vn reales. iiits* 
De catorzenos de las dichas co

lores qüíiize reales. I^tSt 
Taños de ̂ Baê a, 

¿ida vara de granas y entrapa-
| das de Baef* veinte y ocha 
i ureales. z8.r$. 

De vcintéyquatrenoí veinte y 
i cincoréales. i5.rs, 

De palmillas aguíes y Verdes 
I diez; y ocho reales. i S.rs* 

De paños pardos de todos gé
neros diez y flete reales, 17* rs. 

De palmillas diezyochenas de 
todas colores catorze reales. 14 .rs* 

Paños de las ̂ bíauas* 
Cada vara de paño de colores al

tos veinte y ocho reales* i8.rs< 
De colores batos veinte y feis 

reales. z í . rs* 
Cada vara de rajas limonadas y 

moradas quinze reales. íj .rs* 
L a de rajas de colores catorze 

reales, 14. rs« 
Cada vara de gerguillas de colo

res de todas fuerces feis rea
les, rs. 

De gerguillas leonadas, limona-
| | las , y moradas, ais i de las na-* 

as como de otras parces don
de fe labrarcn,a fietc reales, y.rs. 

Paños de Villacaftini Pi(dmhña9 
VUlafrancti 

Los panos de Villacaftin aí mif-
mo precio que los de las Na
tías , y lo mifmo las tajas de 
Picdrahita,y VilUfraPca,a^ 
les, verdes, moradas 1 y limo-» 
Hadas, 

io,rs, 

Paños de la 'Parrilla, 
Cádá vara de paños déla PatrilU 

de los mas finos a die2 tcales. 
Los baxos de colores i nueue 

reales. 
Cada vara de paños déla tierra 

de la Parrilla^quc fon de Alta-
rejos, Palomares i la Poüeda, 
Zafra, Beltíiontejó ^ la Mota^ 
y Freñieda, Vxl real meriosal 
tcípeto de los de la ParrilJa* 

Taños de Cifneiites, 
Cada vara de paño deciochcíioi 

de Ciíuentes treze reales. 
Paños de Atanton. 

Cada Vara de paño catorceno 
ocho reales. 

Paños de Colmenar «f/¿jo, 
Cada Varade fiyal de Colmenar 

viejo quatfo reales. 
, Paños de ¿Molinade Jragon, 

Cada vara de paños de Molina 
de Aragón diez y ocho reales, 18 rs, 

Cada vara de grana de poluo a 
fetcnta reales, 7o,rs, 

Paños de%ihue¡ra. 
Cada vara de paños fecenos de 

mezcla a onze reales, x j 
De paños catorzenos pardos a 

nueue reales y medio,. 9»r«,|, 
De catorzenos fraiícgos a (¡etc 

reales, 7%x%% 
Palm-

i3,rs( 

.rs. 



Cáda varade baycxa cic las con-
trahechis de Falencia a doxc 
rcaUs y medio. i t.r$.|. 

Cada vara de cíbmenas quatro 
reales. 4.rs. 

Cada mata de a feis libras a die± 
y fietc reales. ly.rs. 

Dea ocho libras a veinte y tres 
reales. i5.rs. 

Cada cobertor colorado de a nuc 
uc ifbras treinta reales. 30. rs. 

Cada cobertor de a tres rayas ¿6 
a onze pefos a cincuenta rea
les. 5 0 . « . 

Cada cobertor colorado berre-
do treinta y dos reales. 31. rs. 

Fracadas ordinarias, que llaman 
medias fra^adaŝ  a catorzc rea 
les. *4¿rs. 

Toledo y otras pár&si 
Cada vara de paño blanco refino 

de Toledo que llama granas^ 
veinte reales. iOtrs. 

Dé los medios blancos que lia* 
rmn inedias granas, diczyrcis 
reales. / i í . r s . 

Cada vara de paño colorado de 
Toledo5B3efa,Cordoua,yCiu 
dadreal, a diezyocho reales. iS.rs. 

fcadavara decilameñas anchas 
de Tolcdojbiancas, y de coló-
res,a feis reales. 

De las negras a fietc reales. 
Y al mifmo precio las dcCaía-

rrubios,y la Puebla. 
Cada varade cordeliatede co

lor a íeit reales, 
p e cordeliate blaco a cincoreá 

ks. 
Cada vara de frifa de color a cin 

co reales. 

De frifa blatica a quatro reales. 4.^. 
Cada vara de buratos finos de 

Valladolidjgolpcad^s de qua
tro en piu^amunc reales, ^.rs.; 

Cada vara de tela de cebolla a 
Tcis reales. 6.rs. 

Cada vara de cana de vaca a feis 
reales. ^.rs. 

Cada vara de penafeo a quatro 
reales." 4.rs. 

Cada vara de picotes de todas 
colores de lana > a cinco rea
les. 5 • 

De picote llano a tres reales. 3 .ts. 
De picote de cordonzillo a qua

tro reales. ÍMISI 
Cada vara de anafeote de Flan-

des a fietc reales. 7»TS| 
De áníifcote de Señoría a dozc 

zc reales. . 12.nl 
Cada vara de lanillas dobles a 

[ nueuc reales. %ti\ 
Cada vara de filcyles a diez rea

les, i c . r 
ones a cinco reales. De fileyl 

Cada vara de albornoz ochó rea 
les 

Cada Vara de farga de Francia 
catorzc reales. i4,rs. 

. d 

^.rs. 

^¿rs. 

j.rs. 

|.rs 
1 

Cada vara cié fernandina de vara 
en ancho onze reales. . i 

Cadafbmbrero fino por aforrar 
diez reales, 

Cada íotribrero pequeño y cutre 
fino feis reales. 

Sedas de Tpledi. 
Cada vara de terciopelo liíodc 

Toledo negro de dos pelos, 
quarenra y ícis reales, ¿¿irij 

Cada vara de terciopelo lifb de 
. pelo y medíD.iKgroquareíKa 

yqua-
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y qnarro reales. 
Cada vara de terciopelo rizo lia 

no a quaceata y quairo rea
les. 44-rs. 

Cadayara de rcrciopelo labra
do a quarerka y fcys reales. 4ó.rs . 

Cada vara de rcrciopelo fondo 
cnirafo a quarenca y dos rea
les. 4i .rs. 

Cada vara de terciopelos qua-
xados a quarenca y dos rea
les. 42"rs' 

Cada vara de terciopelos rizos 
decolores, aquarenta y qua-
tro reales. 44.rs. 

Cada vara de tirelas en xereio-
pelo lilladas^a tr'cincaydos rea 

.les. . 31.rs. 
Cada vara de tirela de puntillas 
. y r iüe tesde g u a r n i c i ó n ^ t rein 

taydos reales: ; 3i.rs.^ 
Caída Vara de tirelas de rríotillas 

a treinta reales. 30.rs. 
Carda vara de tirelas de colores 

a rrcinca y dos reales. 
Cada vara de damaíco negro a 

- ve ín teyeincoreales . 25.rs 
Cada vara de damaíco de color 
. ayeintcyí ie tc reales. 17.rs 
Cada vara de damaíco carmeí i 

de Toledo a vemteyocho rea 

44.rs. j Cada vara de picotes de cdo r ^ A 
* de f edad e maraña y cordón-

zillo^atrcze reales. i3.rs. 
Cada vara degorgucrande co-

lor y negro Ufo a veinte rea
les. 20.r$. 

Cada vara de gorgueran efpuli-
nado de color , a diez y ocho 
reales. iS.rs. 

Cada vara de gorgueran efpuli-
nado negro diezyieis reales, y 

' lo mifmo fe entienda de qual-
quier labor que fe ¡abrarc}au-
que fea nueua,y de nueua i n -
ucncídnjy t a m b i é c o n los ter
ciopelos íabradoSjtirc las,y da 
mafeos. l í . r s . 

Cada vara de gorgueran de rafo 
. liftado,)' d c e í p c j u e l o ^ cade

n i l l a ^ at ireládos de gu rb ión , 
a vcipceydoJ reales. n . t s , 

Cada-^n^a de cadenillas de guar 
nicion de colores,a cinco réa -

• Icsy medio. 5«rs»7 
3i .rs.^ Cadaoncade cadenillas negras 

les- 2-8.«.' 
La bn^a de mantos de pefo de 

Toledo , a í ie tc reales y me
dio. ^ * 7.rs.^ 

Las cetas de mantos de luftre o-
chencay ocho reales. 8S.rs. 

Gaia vara de felpa negra corta, 
ciucu'enca y dos reales. 5i.rs. 

Gada: vara de felpa negra larga, 
quarenra y feis reales. 46.rs. 

Ga'i^ vara de fargas de feda ne
gra y de color , a diczynucuc 

quatrp reales y medio. 4 'rs. i 
Cadaon^a de feda d e c o l o r e s » 

cinco reales. «^.rs. 
Cada on^a de feda negra á q u a -

t ro reales y medio. 4 .rs.-
V n par de medias negras de fe- . * 

da de peíb de hombre, quarc-

I ra y feis reales. 46.11. 
V n par de medias de colores, cin 

cuenta reales. 5 0.rs, 
I V n p a r de medias de nácar c in

cuenta y quatro reales. ! 54.rs. 
V n par de medias de color de 

mugcrquarcntarerles. 40.rs, 
V n par de medias de nácar de 

muger quarenca y quatro rea-

!

les. 44.rs. 
V n par de medias de hombre af

ílales cincuenta y ocho reales. 51.1;$, 
I I V a 



V n par.de medias medio afnales 
cincuenta reales, 5o.rs. 

Cada Vara de terciopelo lifo^pc-
lo y medio^y de colores, qaa-
renta y ocho reales. ^&rs. 

Cada on9a de feda negra redon
da ordinaria de Toledo para 
paí íamanos a tres reales. 

Laoncadela mifma feda de co
lor a quatro reales. 

La on^a de feda zendali a cinco 
reales y medio. 5.rs. ^ 

La on^a de pelo negro a cinco 
reales y medio. 5.rs.1 

L a onca de hiladillos blancos de 
Valencia a fefentay quatro 

3,rs. 

4.rs. 

niarauedis. 
La on^a de hiladillos blancos d 

CadaiJibra de feda redonda de 
colores fefenta reales. óo . r í . 

Cada libra de feda ordinaria ne
gra redonda quarenta y cinco 
reales. 45.rs. 

Cada libra de feda cendali de co-
lores,pclo, ciento y veinte y 
dos reales. i2,z,.rs. 

Cada libra de feda negra cédal i , 
pelo nouenta y dos reales. pz.rs. 

Cada libra de leda en madexa en 
rama joyante, que llaman en 
capullo^quarenta y quatro rea 
les. 44. rs. 

Cada libra de fedaredoda cara
ma treinta reales, jo . rs . 

é4,ras. j Cada libra de tela de tafetán y 
i babas ochentatealcs. 8o.rs. 

Murcia a fefenta marauedis. éo .ms . j Cada libra de pelos triados behe 
Laongade media feda de Vale 

* .fcia de colores a dos reales y 
quarrillo. z.rs. 4 

Laon^a demedia í e d a d e e o í o -
de Murcia a dos reales. i.rs* 

Seda de Granada, 
Cada libra de feda en mazo la 

mejor a cincuenta y quatro 
reales. 54.rs. 

Cada libra de fedabaxa la me
jor a quatenta y quatro rea
les. 44.rs* 

L a libra de feda' acache la mejor 
- a veinte v dos reales. i x . r s . 

Cada libra de fedacarmefi y mo* 
rada ciento y veinteyoeho rea 
les. nS.rs. 

Cada libra de feda negra deco-
fer íefenta y quatro reales. ^4.rs. 

Cada l ibra de feda joyante de co 
lores ochenta y quatro rea
les. 84.15. 

Cada libra de feda de matizes 
de colores nouenta y feis rea
les, pé.rs* 

ta y feis reales. S 4, rs. 
Cada libra de telas d e d a m a í c o 

fefenta y feis reales. ¿é . r s . 
Cada libra de tramas de pelufa 

letcnta y vn reáles. 7 i.rs. 
Cada libra de tramas de tercio* 

pelo bailas, a fefenta y quatro 
reales. <?4.rs. 

Cada vara de tafetán negro do* 
blctc a fíete reales. y.rs. 

Cada vara de tafetán encarnado 
a nu^ue reales. p.rs^ 

Cada vara de tafetán de colores 
ochorcales. S.rsI 

Cada vara de tafetán carmeí^ror1 
fafeca,tnorado, y nacar,nueuc 
reales. ^,rs. 

Cada vara de tafetán negro do-
ble a doze reales. la.rs* 

Cada vara de tafetán doble de 
colores a treze reales. 1 5 . « . 

De carmefi raorado,y nacar^y ro 
fa fecaja catorze reales. i4.rs. 

Cada vara de gorgueran negro 
Ufo-de dos telas a veinte reales. 2 0 . « / 

Cada 



Cñcb vara de gorgiícran lifo ne^' 
gro á e tela y media adiczyo-
chp reales. iS.rs. 

Cada vara de entorciiado negro 
a veinte y dos reales. 21.rs. 

Cada vara de gorgüeranes de co 
• lores labrados a diez y nueue 

reales. i^.rs. 
Cada vara de gorguéríin de co

lor dt dos íclas de cochinilla, 
a veinte y dos reales. 22.rs. 

Cada vara de embucido negroa 
- qukize reales. 1 5.rs. 

Cada vara de cípolin negro a 
' q ü i n z e reales. 15.15; 

Cada vara de anafaya negra l la
na a trezc reales. Í3.rSé. 

Cada vara de anafaya negra de 
aguas cartorze reales. l4.rs. 

Cada^vara de anafaya de colores 
de aguas qainze reales. 15. rs. 

Cada vara de anafaya de colores 
. hiladillo a diez reales. io.rs. 
C^da vara de capullo negro a on 

zc reales. i í ii's. 
)ada vara de anafaya de capullo 
de color a doze reales. ü . r s . 

Cada vara de rayadillos negros 
trezc reales. i3.rs. 

Cada vara de rayadillos de color 
quinze reales. I5.rs. 

Cada vara de chamelote de co
lor de feda fina con agua$,vein 

4 tcyvnreales. . xi .rs. 
Cada vara de tafetán hilado a fie 

te reales y quartillo. 7.rs. 
^ada vara de damafeo negro ve-

inteyfeis reales. l í . r s . 
Cada vara de damafeo decolo

res veinteyocho reales. 28.rs. 
Cada vara de damafeo de cochi-
. nilla veinte y nueue reales. zp.rs. 
Cada vára de damafeo carmefi 

a treinta reales. ^o.rs. 

I Cada vara de damafeo encarna
do a treinta y dos reales. 3 2.rs. 

Cada vara de ccrcicpclo negro 
de dos pelos quarenta y ícis 
reales. 4Ó.rSé 

Cada vara de t e r t í o p e l o de dos 
pelos fondo en rafo quarenta y 
quatro reales* 4-4..rsi 

Cada vara de terciopelo de dos 
pelos de colores quarenta y 
ocho reales. ^É.xŝ  

La de dos pelos carmefi llano 
cincuenta reales. ^OÍTSÍ 

La de terciopelo Romano qua
renta y ocho reales. 48.rSí 

Cada vara de terciopelo liftado 
de efcamadillo de color ttém* 

. ta y ocho reales. 38.rá* 
I Cada vara de terciopelo de dos 
I . pelos carmefi y morado qua

renta y nueue reales. ^ . r á * 
Cada vara de terciopelo fizo ne

gro á quarenta y quatro réa^ 
es, 44.rs, 

La de terciopelo rizo de colores 
quarenta y cinco reales. AÍ*rs' 

La de terciopcl© rizo de cochi
nilla quarenta y íicte reales. 47^5« 

Cada vara de terciopelado pelo 
y medio treinta y vn reales. 3 1 .rs. 

Cada vara de rafo nc^ro de tres 
cabos veinteydos reales. 22;rs. 

Cada vara de rafo negro de dos 
cabos veinte reales. iOérs. 

Cada vara de ralo de colores de 
tres cabos veinteytres rea-
les* / 23 rs. 

í Cada vara dé rafo de colores de 
dos cabos veinreyvn reales. 2i . rs , 

Cada vara de raío de cochinilla 
veinteyvn reales, 21.rs. 

Cada vara de rafo encarnado vc-
j inteyeinco reales. 25^5. 
I Cada vara de felpa negra cor-
I ta 



t i y larga cincuenta y dos rea- I feda negra fina cinco realc-s. 
les. 5 z .rs . ' Cada cHip de los de media feda 

Cada vara de felpa negra, corta, j ttes reales. 3.rs. 
y larga de colores cincuenta y ' Cada on^a de puntillas negras 
feisrcalcs. 56.rs. j cinco reales y medio. 5>rs. 7 

La de nácar a fefenta y ocho rea 
5>TS. les. 68.rs. 

Cada vara de tafetán negro f r i -
&do a veinte y dos reales. n . r s . 

La de colores a veinte y quatro 
reales. . . i4 .rs. 

Cada vara de far^a de feda nc-
gra veinte reales.. lo . rs . 

V n manco fino de diezyocho va
ras cienco y veinte reales, n o . r s . 

V n manto de lurtrc de diezyo
cho varas ciento y ocho rea
les. loS.rs. 

Cada vara de brocateles de dos 
colares veinte y dos reales. 11.rs 

Cada vara de brocateles de tres 
colores vcinccyreis reales. zé.rs, 

V n par de medias de feda negra 
de hombre ciñcucta y dos rea 
les. 52i.r$. 

Las de colores fefenta reales. éo . r s . ! Cada vara de las de a feis porta-
V n par de medias de nácar de das veinre rqarauedis. ao.ms. 

mii.;er quarenta y feis rea* ! Cada vara de las dea ficreporta-

• I 

Cada on^a de cadenillas cinco 
reales. 

Cadaonga deliftones de todas 
colores nucue reales. 

Cadaon^a de liftones encarna^ 
dos diez realcs.y medio. lo.rs,^ 

Cadaon^ade libones de cochi
nilla diez reales. 10.rs. 

Cada onca de liílpncs negrosfic-* 
te reales. y.rs. 

Cada vara de cintas angoftas de 
dos portadas y media diez ma 
rauedis. lo.ras. 

La vara de las de colores catorze 
marauedis. 14. mí . 

Puntas dobles de cabera llanas 
de a quatro portadas, cada va
ra diezyfeis marauedís . id .mi. 

Cada vara de las de cinco porra
das diezyocho. rg.ms. 

les. 4^.rf. 
Las de colores ordinariai quarc* 

ta y dos reales. 4z.rs. 
Cada par de medias de nácar de 

ho mbre ci ncuenta y ocho rea. 
les. 58.rs. 

V n par de medias afnalcs de ho- . 
bre fefema y ocho reales. 68.rs. 

Cada 0115a de paílamanos de fan 
ta Ifabci negros a feis rea
les, ^.rs. 

Cada on^a de paíTamanos de co
lores a feis y medio. 6.rs. i-

Cada onca de paíTamanos de ter 
ciopelo negro feis reales. í . r s . 

Cadaon^a dé lo s ordinarios de 

das veinte y quatro marauc-
dií . 14.011^ 

De las de a ocho portadas treinta 
y dos marauedis. 5 i.ms* 

De las de a diez portadas cincuc 
ta y dos marauedis. 5z.ms. 

Cada vara de cintas adamafcadas 
de a tres portadas y media ve-

inteyquatro marauedis. i4.ms* 
Cada vara de cintas negras para 

mantos dozc marauedis. 1 i,ms» 
Cada vara de cintas jaqueladas 

de tres porcadas y media de co 
lores catorze marauedis. 14.015. 

Cordones finos de cabera de cin 
coramos de cadexos a veinte 

mará* 



marauccHs. lo.ms. 
le cadcxos con botoncillos a 
veinte y dos maraucdis. n.ms* 
ada dozena de cintas de feda 
fina clauadas a tres reales. 3.rs. 

íada vara de hiladil lo real y 
medio. i . r l . - . 

'ada pléya de hiladillo delgado 
cacorze reales, 14. rs. 
ida pie^a de cintas dozc reales 
^ medio i i . r s . | . 
ida vara de cintas de hiladillo 
le color ocho marauedis. 

Sedas de Valenda, 
C a d a v á r a de tafetán nc í r rodo-

!ble de Valencia a trezc reaies. 
ida vara de tafetán doble de 
colores cacórze reales. 

lada vara de tafetán carmefi do
ble diez y ícis reales, 

fada vara de tafetán doble de 
nácar diez y feis reales y me
dio, ló.r*.; . 

Cada vara de raíb de color vein
te reaic-, io,rs. 

Cada yara de raíb de nácar y 
' cármefi veinte y dos reales. i z . r s . 

Cada vara de raíb negro ordina
rio diez y ocho reales. i 8 r s . 

Cada vara de rafo negro alto 

i^.rs. 

8.ms. 

^ . r s . 

i4.rs. 

i6 .rs. 

1 v 1 
reales. 

La degorgucranes realzados , o 
con cadenillas de colores 3 o 
labrados cfpdlin'ados,a diez y 
ocho reales. 

Cada vara de farga de feda negra 
veinte y vn reales. 

Cada vara de terciopelo dedos 
pelos de colores a cincuenta 
reales. 

Ladedospeloscarmefiy mora
do cincuenta y tres reales. 

La vara de terciopelo lifo de dos 
pelos negro a quarenta y ocho 
reales. 

La varade tertiopelo lifo pelo y 
medio de colores de Requena 
quarenta y quatro reales. 

Cada libra de feda de pelos de 
cabos de colores ciento y diez 
y íiete reales. n y . r s . 

Carda libra de íeda joyante negra 
de coícr ícícnta y quatro rca-

iS.rs. 

11 .rs^ 

5b.rs. 

5 3.rs, 

48.rs. 

44^5, 

es. 

veinrey feis reales. 
Cada vara de rafo alto pardo 

veinte y íiete reales. 
Ca4a vara de rafo negro entre 

alto diez y nucuc reales. 
Cada vara de anafayas negras l la

nas catorze reales. 
Cada vara de picotes negros de 

maraña en cordoncillos quin-
zc reales. 

É a d a m a n t o d e luftre nouentay 
y feis reales, 

fcada vara de gorguefan negro 
liftado confoladiHos por l i f -
tas t lpoüpados a diez y feis 

Cada hbra de feda joyáte deco
lores de cofer ochenta y qua
tro reales. 

I Cada l ibra de primichones de 
colores fefentay quatro rea
les* 

16. rs. Cada libra de hiladillos blancos 
treinta reales. 

17. rs. * Cada libra de media feda de co
lores rrcintay feis reales. 

Cada hbra de ceties nouenta y 
quatro reales. 

Cada l ibra de pelos y tra
mas fin teñ i r nouenta rea
les. 

Cada libra de hiladillos de c o l ó -
res treinta y feis reales. 

Cada libra de hiladillos negros. 
veinte y ocho reales. 

Cada libra de media feda negra 
treinta y dos reales. 

C Cada 

i^.rs. 

M-rs. 

1 j . r s . 

«^.rs . 

¿ 4 rr . 

84.1 s» 

64. rs. 

30.rs. 

36.rs. 

94^5, 

90.rs, 

3s-rs, 

iS.rs. 

3x.rs. 



CadaTíbra de tramas de dentro 
de Valencia ochenta y cinco ] 
reales. 8 5 . « . 

Madeja cancha de Valencia a 
ochenta y dos realeŝ  82.rs. 

Cada pie de telas vrdidas de Va
lencia para terciopelos ymá^ 
tos a treinta y vn reales. 3 1 .rs. 

Cada onga de pelos negros vrdi. 
dos para terciopelo y mantos 
a fiete reales: • y.rs 

Cada libra de pelos negros de la 
ribera de Valencia a fetcnta y 
feis reales. 7^.rs. 

L a de tramas de Alcudi a fetenta 
y quatro reales. 74«rs' 

Ladc Madejas de U ribera a fe-
fenta y ocho reales. 68.rs. 

Sedas de Italia, 
Chamelotes de aguas negros y 

de colores de 1 taha a veinte y 
dos reales cada vara. 2,1,1$. 

L a vara de los dichos chamelo
tes con flores a veinte y ocho 
reales. 18.rs. 

La vara de gorgueran negro 
tifo de Ñapóles veinte y dos 
reales. i i . r s . 

L a varade tercianelas negras de 
Ñapóles a diez y fiete reales. 17.rs. 

Cada vara de fargetas de Milán 
con luftre a nueuc reales. 5>.ts. 

L a vara de fargeta fin luíhe fíe-
ce reales. y.rs. 

Gorgaeranes de colores cada 
varaadiezv nueue reales. if.f6. 

Cada vara derafo de Florencia 
negro y' de colores a veinte y 
ocho reales. zS.rs. 

Cada libra de feda joyante para 
cofer ochenta y ocho reales. 88.rs. 

Cada libra de feda joyatc de co
fer a fefenta y feis reales. 66.rs* 

De pelos y tramas fin teñir ochc-
tayochoicaic^ *8*rs-

De carmefi y nácar Joyante no-
uenta y feis reales. 5>̂ .r 

Cada on^a de paíTamanos ne
gros cinco reales y quartillo. 5 .rs. 

Gada onga de paífamanoi de co
lores cinco y tres quartillos. ^.rs. 

i Gada vara de anafayas negras de 
I Milán catorze reales. 14.1 

Cada varade capicholasnegras 
de Ñapóles quinze reales. 15 

Sedas de ¿Murcia. 
Cada libra de feda en rama, que 

llama cfpuma^a fetenta y qua
tro reales. 74*i 

Cada libra de feda joyante, to*. 
do capullo^para cofer en rama 

] quarenta y quatro reales. 44. fi 
Cadalibra defeda ordinaria re

donda treinta reales. $o.r 
Gada libra de hiladillos hilado 

blanco veinte y ocho reales. aS.n 

(i Gada libra de media feda teñida 
de colores treinta y feis reales. 

Cada libra de hiladillos nebros 
veinte y cinco reales, 25.1, 

De hiladillos de eolorestreinu y 
dos reales.. t.at»ti 

~ Seda de Cordoua. 
Cada vara de picotes de Cordo

ua a diez y ocho reales. i8.r¡ 
Gada vara de anafayas catorze 

reales. {i4.rí 
Cada vara de eftamena de feda 

rehilada quinze reales. 1 j.n 
Cada vara de eftamena de feda 

filadis de todas fuertes a dozc 
reales. 12 

Seda de Seuilla, 
I Cada varade efpolin de Seuilla 

de eftrellasde oro y de plata a 
ochenra y quatro reales. 84.11 

Gada varade efpolin de nácar a 
ochenta y echo reales. 88. 

Gada vara de lama de colores 
jifas de pía ta a quarenta y qua

tro 



tro reales 44. r$. 
Cada vara de lama de oro llana a 

quarenta y ocho reales. 48. rs. 
Cada vara de lama de oro y placa 

lila de nácar cincuéta reales. 50. rs. 
Cada on^a de caracolillos y pun

tillas de oro y placa diez y leis 
reales. 16. rs. 

Cada ouca de paíTamanos de oro 
y placa quinze relés. 1 5 . « . 

Cada on9a de galones de oro y 
placa de orilla diez y nueuc 
reales. 19. rs. 

Cada on^a de hojuelas de piara 
cacorzc reales. 14. rs. 

Cada ongadeoro hilado a crezc 
reales. r 5.rs. 

La de piara hilada a doze reales. 1 r.rs. 
La d* oro de orilla diez y ocho 

reales. 18. rs. 
La de placa de orilla diez y feys 

reales. i^.rs. 
Cada manto de feda de luftrc 

cicncoy veince y vn reales, m . r s . 
Cada vara détela de oro y plata 

faifa ordinaria diez y nueuc es. 1 ̂ .rs. 
Cada varade cela de colores con 

liga veince y vn reales. 11. rs. 
Cada vara de cela de oro y plata 

hiladafalfa veince y quacrors. 14. rs. 
La de placa y oro doble veince y 

dos reales. 12. rs. 

ta de oro y placa de lama veinte 
y dos reales. i i . r s . 

a de efpolin con flores dé oro y 
plata hilada con lama a crein-
ca y ocho reales. 38. rs. 

â de oro y pista encarnada 
veince y quatro reales. 24. rs. 

Cada vara de cela fina, que llama 
cabi,óefpolin,quaremay feis 

Cada vara de telaliñadadc oro 
y placa perfilada de colores 
íefenca reales. ío .rs . 

^ rs. 

5-
rs. 
rs. 

8. rs. 
6. rs. 

3 ^ 2 
Sedas defuera dd/t^eym. ' 

Cada on^a de oro hilado de Mi
lán a dozc reales, i i . rf-

Cadaon9a de palTámanos de oro 
de Milán die z y fíete reales. 17. rs. 

Cada vara de efpolin de oro de 
Milán cien reales* loo.rs. 

Licncos. 
Cada vara de liento Daroca el 

mejor a feis reales. 
La del mas bafto a tres reales. 
Cada vara de olanda a lo largo la 

mejor a fiere reales. 
De la mas baxa a cinco reales. 
Cada vara de olanda a lo largo 

de Belduque la mejor a ocho 
1 reales. 
I De la mas baxa a fcis reales. 

Cadavara de olanda de mangui
llas la mejor y mas alca a diez 
y ícis reales. i^ . rs* 

La de la mas baxa a ocho reales. 8.rs. 
Cada vara de rúan de cofre a 

fcis reales, rs. 
¡ Cada vara de man ancho de far

do a quatro reales y medio. 4-rs.^ 
C^da vara de rúan de la roía a 

n es reales y medio, 
i Cadavara de rúan veinte y qoa-

treno quacro reales y medio. 
Cada vara de rúan veinceycchc-

n.o a cinco reales y medio. 
Cada vara de man vcinccno,de-

ciocheno3y feceno^a tres reales 
y medio. 5-rs.-

Cada vara d« creas angoftas a 
dos reales y medio. 

Cada vara de creas anchas bue
nas a cinco reales. 

Cada vara de crea fina delgada 
a tres reates y medio. 

Cadavara de abaecŝ q llama me
najes los mejores a cinco reales, j . r s . 

Y de los que no fueren ran biic-* 
nos a quatro reales. 4. rs 

Cadt 

5.rs^ 

4.rs/r 

5.rs.l. 

a.rs.í 

5.rs. 

5.rs.-



4 

3.rs. I 

Cada vara de naualcs los mejo
res a quarro reales y medio. 4 rs. ~. 

De los baítos a tres real.y medio. 3.r.^. 
Cada vara de gantes finos a íictc 

reales. 7. rs. 
Cada vara de gantes ordinarios 

a cinco reales. 5. rs. 
Cada vara de guingao bueno fi

no a tres reales. 3.rs. 
Cada vara del bafto y el crudo a 

dos reules y medio. i .rs . ] . 
Cada varadevmaynaados reales 

y medio. a.rs.^. 
Cada vara de vmayna fina del 

fello a rres reales. 3.rs. 
Cada vara de angulema a dos 

reales y quartillo. i.rs.-;. 
Cada vara de angeo de flor a dos 

reales y quartillo. 
Cada vara de liento de Galicia 

ordinario a dos reales. 2Írs. 
De lo mas fino a tres reales. 
Cada vara de liento Gcnouifco 

veinteyquatreno a cinco reales. 5.rs. 
Cada vara de los demás lientos 

Genouifco^ a quatro reales. 
Cada vara de lien9o cafcro pon-

tarcas a tres reales. 
Cada vara de goftan^as finas a 

tres reales y rhedio. 3*rs.f. 
Cada vara de goftan^as bailas a 

dos reales y medio. z.rs.-1. 
Cada vara de bofetan de fobre 

peüices fino a quatro reales. 4.rs. 
Cada vara de bofetá balto a tres 

3. rs. 

4. rs. I 
3.rs. i 

9.rs. ! 
6.rs. i 

4.rs< 

3.rs. 

Cada vara de bretanas anchas fi
nas de campeo a feis reales. 

Cada vara de breraña ancha me
ónos fina a quatro reales 

Gaja.vara de bretaña angoíla a 
trrstealcs. 

Cada vara de.paño de rey lo me
jor a nueuc real. s. 

De io mas baxo a feis reales. 

Cada vara de caniqui lo mejor a 
tres reales. 3.rs. 

! Las caxas finas a íeis reales. 6 .rs. 
I Lasbaíiasacincoreales. j . r s . 
! Cada vara de bramante fino a 

quatro reales y medio. 4.rs. ~. 
Cada vara de bramante entrefi

no a quatro reales. 4.r$. 
Cada vara de preíilla de brama-

te a tres reales y quartillo. 3.rs., 
Cada vara de brires buenos a 

dos reales y medio. • i.rs.f. 
Cada vara de brites baxos a dos 

reales. u i.rs. 
Cada vara de balagates los me

jores a cinco reales y medio. 5.rs.{, 
De los de mas a quatro y medio,4.rs. f. 
Cada vara de olanes finos a do-

ze reales. n.rs. 
La vara de olanes entrefinos a 

diez reales. lo.rs. 
La vara de olanes baftos a cinco 

reales y medio. S.rs.^. 
La vara de herios rcñ dos de 

todas fuertes y colores a tres 
reales. 

j L a vara de obndillas encarnadas 
finas a feis reales. 

Cada vara de olandillas anchas 
de Diego Gil a cinco reales. 

Cada vara de olandillas encar
nadas angoílas a quatro rea
les. 

Cada vara de bocacics negros 
finos, y de colores , a tres rea
les. 

Cada vara de los mas baftos a 
dos reales y medio. 

Cada vara de jámalo, melin^cs, 
mathinohes , angulemas 3 que 
fon liencos de vara y felma 
harta varay quartade ancho, 
atres reales. 

Catalarraus de vara y tercia de 
ancho, a tres reales cada vam. 

La de 

3 . ^ 

6.1$, 

5. rs. 

4. rs. 

3.rs. 

liXS.i 

3.rs. 

rs. 



ta de Rabí ancho a tres reales. 3. rs. 
La del mcdiano^a dos y medio, i.rs.nv 
Ladel angofto de media vara , a 

dos reales. 2. rs. 1 
De Pariíeslos mas finos, dozeRs.r2..rs* 
De Pañíes menos finos5a dlezRs.10.rs. 
De Pañíes baxos,a ocho reales. 8. rs. 
Cada vara de cambraycs finos, y 

bautiftas finos,a doze reales. 1 r.rs. 
De los menos finos^a diez reales, lo.rs. 
De losmasbaíios^ocho reales, 8. rs. 

VCadavara de cotonia aneha, a qua 
1 tro reales v medio. 

I Cada vara deferuilletas adamaf-
cadas fina^ afeis reales. 6, rs.' 

Cada vara de las kgundas entren-
nasja cinco reaiesé 5» rs; 

Cadavara de feruiiietas alemanif 
casfa quatro reales. 4.fs« 

Cada va^a de feruiiietas de guía-
nilio ados reales^ 1. rs* 

F elle jet ta* 
Cada arreldc de pellejos de ba?a, 

a doze marauedis. ii.msi 
Cada pellejo de torosa treinta ^o.rs* 

rs. 

rs, 

rs. 

Ibelaangofta?» tres reales y mecL3#rj.m 
Cada vara de borle blanco, a tres 

reales y medio. ?.rs.ni 
Cada vara de bombafics de colo

res dobles,a cinco reales. j 
ÍCada vara de bombafies de las 

demás fuerces, quacro reales. 4 
Cada vara de faftanes pardos, ne 

gros,y bIancos,a tres reales. 5 
Cada vara de mitanes de todas co 

lores,a dos rs. y tres quarciil. z.rs.s.q 
ypadavarade bobafies Hilados, y 
^telillas de colores fiaas,aquatro.4. rs. 
Cada vara de telillas de hilo de to 

das colo.res,a tres reales. 3 • rs. 
Cada vara de manteles Reales de 

Flandes,dediczyfeis quarte-
les de fig uras y flores, a quaren-

. fay qu^ro reales. 44.r$ 
Cada vara 3 máteles de dozequar 

4.rs.¿} Cada dozena de pellejos de caN 
nero de lana igual r que fe lla
man cfquilones,haflacldiade O 
ían Miguela oueue reales. 9, rsj 

Cada dozena de los capatudos 
Truxillancs, haftafan luán , a 
diez y ocho reales. l8.1?s« 

Defde fan luán a fan Miguela nue 
ue reales. rs. 

Y deíde aílí adelante a los mifmos 
diezy ocho. x S.rsJ 

Cada dozena de qualcíquíer otros 
. pellejos con lana^ que íe llaman 

de tierra de Campos,defde feo 
Miguel, hafta Pafeua de Flores^ 
a diez y ocho reales. rfr.rsS 

Cada dozena de pcllejqs canaric-
gosa treinta y feis reales. só .rs . 

Cada pelleja de macho primal 
diezreales. to.rsí 

Cada pellejo de cabra a fiete Rs. 
; ; • r r~ * /w vwv̂ .m « i*v,v^ avo. 

teles de lomifmo,a veintey dos. i2.rs | De curtir vn pellejo de buey diez Cada vara 3 máteles de dozequar 
teles a Jamaícados3adecifeisRs. 1 ^rs. 

De los otros aiSteles mas ordina
rios de dos varas en ancho/iueue. ^.rs. 

Cadavara de manteles de gafani-
llod« Bejarde varay dozauo de 
anchova tres reales y quártillo. 3.rs.q. 

[Cada variide máteles de Riofeco 
de vara ymedia de ancho^.feis. 6. rs. 

Cadayarade manteles alimanif-
cosordinariíi^doze reales, u.rs. 

y feis reales. tó.rs. 
De curtir cada dozena de pelle

jos de carnero quinze reales, if.rs? 
De cada dozena de cordouanes 
curtidos cieto y ocheta reales. 1 So.rs 

Cada rollo de pergamino de Feria 
que tiene treinta y fiete pieles 
con la capajdiezyocho reales. 18,rs. 

Cada rollo de pergamino de obe-
jas grafas^aVeinte yeinco reales.t^i». 

Cada rollo de pergamino de obe- . 
D jas 
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jas hmpias^a treinta y dos reaies.32.rs 
Cada rollo de pergamino de cor

deras limpias.aveinte y ocho rs.: 8.rs. 
Cada rollo de pergamino de car

neros graflbs, treinta y feisrs. ̂ tf.rs* 
Cada rollo de pergamino de carne 

ros limpios mediam^quarenta 
yochoreales# * k&tii 

Cada rollo de pergamino de crr-
nefos limpios grades paraeícri 
uirafetéray dosrealesé 7i .rs 

Ladozenadevaldreíes adoze rs.iz.rs. 
d d a dozcna de badanas para a* 

forrardiez y nueue reales» i^.rs. 
Cada piel de vaqueta deFlandes 

negra ochenta reales. . 8o,rs. 
Cada piel de vaquera de Mofeo*» 

bia colorada quarenta y feisRs^.rs. 
Cada piel de vaqueta de la tierra 

que fe trae de Ingalaterra vein 
te y feis reales, 16 .rs. 

Cada piel de bezérro de la tierra 
* líueue reales* ^.rs. 
Cada dozena de pieles de oueja á 
catorze reales. i4 .rs . 

Cada arroba de zumaque dos rs« ¿.rs« 
Cada hanega de cafca para curtir 

anueue reales* ^.rs* 
V n par de paparos de vaqueta de 

la tierra de tres fuelas diez rea
les y medio/ lo.^. 

De la mifma vaqueta de quatro 
íuelas,do25efealcs* í i .rs . 

De vaqueta deFiadesjCatof ze rs. 14.rs 
Vo par de paparos de cordouan 

de quatrofudas de hombre, a 
diezrtales* oí .rs. 

Los de tres fuelas a ocha reales. 8. rs. 
; Los de dos fuelas a feis reales. ^.rs* 
Vnas chíneíaJ de hombre de tres 

íuefasjochorealcsr 8, rs. 
V n par de paparos de corcho de 

hombre^ocho reales. 8. rs. 
Vnás botas de vaqueta de Flán-

des con rodilleras,quarenta y 

quatro reales. 44-
Vnas botas de camino de cordo

uan c6rodilleras,veinte reales. - o.rs 
Vn par deborceguies negros lla

nos de Goridouafydoze reales.u.rs. 
Vn par de borceguies de badana 

• cinco reales y medio. s .rs.¿ 
Vn pardegapatos de tres fuelas 

de mugerja cinco reales y me
dio,fiendo de cinco haíla fíete 
puntos. f.rs,* 

Y de a ocho a nueue putos, a feis 
reales y medio. ^.rs.^ 

Y los de quatro fuelásvn real mas. 
Vn par de ^apatos defde quatro a 

íietc putos eayrcladosjy los de 
dos fuelasá cinc® reales y tdé j . r s .* 

Y los miftnos fía cayrelj a quatro 
y medio. 4-ts.t 

Los mifmos de a ©cho a fiüeue 
pui1tos,a cinco reales* 5. 

Vn pardefapatot Strcspurosde 
dos fuelasjtres reales y medio, s.rs.y 

De dos puntos eres y quartillo. ^xd 
Vnpar de ̂ apatos argentados va 

quartillo mas que el precio re 
ferido en los de nínos^ y en lús 
de mugermedio realmas. 

Vn par de fapatos detaugef dei 
media íuela^tres reales, 

Vnos pantuflos de muger hafla 
fíete puiltos5C¡nGo reales. y. rs. 

Y los detnas pucos,a cinco y ra. y .rs. 
Los zapatos de carnero aferrados 

dedos fuelas de catorze putos* 
aochorealesv 8,rs. 

De do¿e pütos,afiete reales fm.yjs,0n 
De dic^ y otíze putos, a fíete Rs. 7 .^ 
De ocho y nueüe putos^ a feis R s. 6',fs 
De feis y fíete puntosa quatro rea 

les y medio'. 4.r.p 
De quatro y cinco puntos 5 tresy^ -
• quartillo. j.r.q 
Vn par de chapines fiegrosBecof 

douan de tres corcaosjqúatro 

í . rs. 

. . . 
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reales vmedb. 
Los de quatro corchos cinco rea 

Ies, y fi fueren de mas corchos 
al refpeto. j.rsé 

1 Vn coleto de cordobán > treinta 
reales. 50. rs. 

[Vn coleto de badana feftclllo fíe
te reales* .rs. 

;l doblado délo mifráo^atorce* 14.rs. 
lada libtá de hilo primo co que 
fe coíeq los caparos, a quatro 
rcaleSi 

)ada libra de cáñamo hilado, 
quatro reales. 

Gadagrucíía de agujetas de cue* 
roja tres reales y medio. jCfs*i 

Gtiadamazjlerta, 
©uadamaziles de tela de qual-
1 quicr labor cada tela que tic-

I ne de largo tres quartas^y tres 
dedos,yde ancho media vara, 

I y tres dedoijdc colores, oro, o 
R Colorado, quatro reales, y de 
I color azul cined. 4rf 

Üuadamaziles de la marca ordl-
pnaria^cada píega q tiene me
dia vara,y cinco dedos de lar
go, y de anchó media vara, y 
dos dedos de colores^ oro, ver 
de,o colorado,^ tres reales, y 
los azules atres y íncdio. 

Cadaíuelo colorado de badana 
de vara menos ¿res dedos de 

í*rs 

\ loyena, 
V n par de chápines de Valencia 
de media ra ugia cada dedo 3 a 

realy medio* i .r- i 
De tangía entera de Valeciadoá 

reales* x.rs. 
Los chapiñefde aímagro^ afea! 

y quartiilo cada dedo. i.rs.; 
Vnparde medias de hilo de Bá-
* yona^ con pie finas para hoín-

btejadiez reales. io.rfc 
Vn par de medias fin pie del mlf* 

mo hilo para hombre j a ocho ' 
reales y medioi S.r^.l 

Vnpíir de medias pafamugerdel > ^ 
miírtió hilo a y.realesymedio t i ís . t í 

Cada par de medias de lana de 
coloreé de ía Sagra de Toledo 
aíietetealesy medió¿ 

Cada pafde nlediasde hilo deTe 
bleque ofdinarias,a 4 reales. 4,rs« 

Cadapárde medias de hilo fino 
dcLto lin pie para hobre,aíic 

te reales. f éfs; 
Vn parde mediasordlnarlas de la 

Macha en blanco,a y.reales. j . r s l 
Vnpar de medias del Corral.y 

ViHamayor,yotras partes mas 
finasen bIancoñon¿erreales, i í.rsí 

Vrt parde médias de Veles,y de 
Montaluó.v Almendros i vel 
Corral de Almaguér muy fi
nas de tres hiiosjegü el tama 
no, a diez y ocho y a veinte largo quatro reales. ^rs, 

Yficndonaranjadoipárd^yblS ' 1 fteales. 18. io 
T)»Cres y medio¿ - 3.:rs I Cada vái'áde colonias de ^apa-

l 

Cadi íuelo de p i érde las chicas 
de fhedia vara,y cincod^S'd^^ 
Iargo,yde ancho media va-fa, y 
dos dedos5a dos rcáfés \ frtedio i.rs^ 

Cada almohada naranjada^ co -
I lorada,a ocho reaksv- S.rs, 

.(]. Cada luelo de a vara colorado, a 
cinco reales. J.rs. 

Jda almohada de fuelo de a VaV 
5»rs, 

. ifeis nacar^y carmefies quaren 
t^riiaráuedis. 4o.ms» 

Cadá vara de colonia* de colo-
fes^treinray ftiímarauedis. ^.rrt 

Cada vara de colonias ríegras> 3 
treinta y dos marauedis. ji.ttt 

Cada vara de liítofies de nácar 
carmeí¡es,avéihte;marauedí5/ío.ni 

La de negros diez y feisé 1C. ms. 
La de colores diez y ocho^ 18.ms. 

Cada 



Cada-vara detocasdegafladeto-
dasorii,!as5y detodas fuertes, 
fefenra maraucdis. 61 

Cada vara de tocas de plata bo-
lantes,y enrexadosfdos reales. 2.rs. 

C^davarade deícafos de Uno,d¿ 
Guadalajara,y Valdemoro,de 
los mas delgados 9a tres reales 
y medio. 3.rs.S 

De los medianos a dos y medio, i . rs . 4 
De ¡os ordinarios de Vald^moro, 

arealymediO. i.m 
Cada papel de alfileres de a qui

nientos 9 que llaman de a blan-
ca)a cinco reales. 

La de belillo de golores,quatro. 4. rs. 
El carrete de dos oncas de plata 

para hazer beliílo/eis reales. rs. 
La vara de cernadero fino de hilo 

Porcuguesja cinco reales. 5, 
La vara del mediano, a quatro rea 

les. 4 
La varadcIangofl:o],'ymas baxo, 

tres reales. 3« 
lada abanillo de penfamiento de 

pie colorado>trcs reales. s.rs. 
Los de platas cinco reales. 5. rs. 
Los de penfamiento de barillas 

cerradora quatro reales. 4.rs, 

r <• 

rs. 

rs. 

rs. 

rs. 

E l de alfileres de Paris finos do
bles^ tres reales. 3 

E l de alfileres fenzillos dos rea
les. 1 

Guantes de Ocana de cordouan, 
cada par a tres reales y medio 
en blanco. 3.1 

E l par de guantes de cabrito de 
Ocana en b!anco,fcfenta mará 
uedis. 60. ms. 

Cada par de guantes decordoua 
de Ciudadreal en blanco tres 
reales. 3. 

Cada cordquan en blanco deOca 
ña^diez y feis reales. i ^,rs. 

Cada dozena de cintas de feda 
clauadasde armar, a tres rea-

S-rs.| Los contrahechos»a dos reales v 
medio. 

Los de penfamietosde colores or 
dinafÍQs3a dosrealesy medio. z.r.| 

Los contrahechos de ala de mof
ea,» dos reale s y medio; 2. r.j 

Cada vara de toquillas de luftre 
de numeroveinte y dos5a quatro 
reales. 4« 

Cada vara de tramadode lino, y 
feda en gaffa,real y medio. î tf 

Cada Jibra de hilo fino dcFlandes 
para labrar gafla, a quarema y 
quatro reales. 44J5 

Cada libra de lo masbafto,treIn-
ta reales. so.n 

Cada libra de hilo de A roca], a 
veinte reales. io,fj 

les. 3. rs. ] Cada libra de hilo Portugués cm-
De otras mas pequeñas a dos rca« papeladofinóla fecenta reales, yo.r 
les* a.rs. Ladelomediano^aquarctarea-
ynacoladc martasfinascienrea Ies. 40. 

lcs' « . L IOO «.| La de lo masbafl:o,a treinta; 30.' 
La de lo que llaman comü,a veín 

^o.rs. 
Cada eftu filia de turres diez yo 

cho reales. 18 
Cada cftufilla fina llana treinta y 

tres reales. j j . r s , 
Cada vara de belillo de oro encar 

nadoy plata^ciafiQ reales, ^ 
Wm&*£i v >^dpovs5ib asiólo 

te y dos. 2 
Cada ciento de agujas de Toledo, 

tres reales. $> 
Cada on^ade orofalío,hlladofo-

brcfeda,atfcS;CeaIes. ^ 

I
Ladeorofalfofobre hilo dos 

reaUs{ . . : ; í? 



% 
s. 
rs, 

uartilíos* t.r*^ 
de oro de efcalerilla á cinco 

reák^ J*rs. 
adavaráde gaíTa fina para ba

ilas a cinco reales* $*T¿> 
Lavara de galía mediana quatro 4-rs' 

mas baila a tres reales. 3 .rs, 
Mercería, y Dreguerta* 

da rezma de papel blanco de 
l í icnoua aquinze reales. 15 .rs« 

de papel de marquilla a trein
ta y vno* j i . r s 
de papelee marca mayor a 

quarenta y tres reales. 4^.rs. 
de papel de eílraza blanco a 

ocho reales. - 8.rs. 
a de papel de eftraza negra á fie ̂  

• tereales. . ^-^s. 
L a de papel de Francia 5 a ohze 

jrcales, 11.rs 
Cada libra de goma, a tres rcaleá 

•y medio. J.rsim 
Cada libra de azulaquatro rea-

leí* 4-rs' 
Cadavara de cintas de ruilado de 

Granada de colores^ y negras5a 
diezmarauedis. 10.m 

Cadalibra de dichas cintas ^que 
llaman liítones,onze reales. 11 .rs 

Cada cn^a de hilo negro deValIa 
dolid a veinte marauedis, lo.m 

Cada mazito de abalorioshegros 
y de colores,^ cincuenta y dos 
marauedis. fx.m 

Cada dozena de dedales dobles a 
^ dos reales. i.rs, 
ladozcnádclos fenz i l los jatres 
I quartillos. * 
[Cada dozehá de dedales de faftre 

a feys reales* .6.rs. 
Cada caxa de ccrdá$ de ^pate

ros a íeis realcé 

á e c f o b r i z c a d o j y canutilló^ j | Cada millar de brocas fitiaspara 
|y fileteares reales y medio* j,r$*m f ^apatero^acatovze reales* t4*ri 
k de plata 5 cjueia brizcado ca j Cada millar de las ordinarias a 
[ííutiUo ^ y filete, vn real y tres ¡ j ocho reales, 8 .rs« 

Cada do¿cna de peines finos 5 a 
• quatro reales. •: 4^sf 

L a de peines comimes, a dos rea
les, a.rs* 

Cada on^áde oro hilado y plata, 
y brifeados^yfiletes de plata faí 
íb^areal,y medio. ^ x.r.aj 

Cada on^a de filete,) brifeado de 
oro falíb^a tres reales* yAu 

Cada vara de tranzaderas pinta
das, que llaman pinedas^a qua
tro marauedis* 4*nii 

Lade las ángoftas5que llama cho 
rrillas^atres marauedis. - j .ms . 

Cada mago de treinta y dos oul-
llos de hilo de cartas^ a feis rea
les. 6 • f?» 

Cada grueíTa de agujetas chábaf 
cas^a quatro reales. 4»ri# 

L a de las coloradas^y moradasdé 
c a m u ñ a ocho reales. 8 .rs. 

Cada papel de a diez fartas de 
corchetes 5 a dos reales y me^ 
dio. i.r.m 

Cada ciento de cañones finos pa
ra eícriüiriá quátró reales. 4 . rs. 

E l de los ordinarios, a tres reales. 5 .rs. 
Cada libra de latón rollado para 

labrar agujetas, a quatro reales. 
y medio. 4.r.m 

Cada hoja de lata doblé real yme 
dio. i.r.m 

Las íenzi lks a veynte y quatro 
marauedis* x4 ,m 

Cada libra de rodadillo, y mani-
cordio^a cinco reales. rs. 

L a libra del hilo de conejo^aqua 
tro reales y medio. v 4-r*« 

Cada millar de perlas faifas a cin 
coréales. S*rs. 

Cada millar de otras más gordas 
a doze reales» 

E Cada i 



Cada vara de cintas blancas de 
hilo de belduque^a: quat ro ma, 
rauedis, I 4. ms. 

C i Javarade las dichas.cíntai an
gojas qtre llaman bruíclas ^ a 
dos maraucdis. mi. 

Cada libra de hilo de Bayona, a 
dozc reales, 12. rs. 

Cida mazito As hilera déElandes 
de primeraíafírce,yn real* i* r.; 

.Cada masito Je hilera.mediana 
d e ^ a t i d í s , a r e a l ^ medio. i . r , 

, Cada m a z i c q ^ i U mas fipaja dos 
•reales., : . . 2. 

Cada Uhrade ado acijado.d^ S«-
. uilIa5adoze reales» 12 

Cad^libra4e caparroíayadlez y 
feismarauedis. ló.ms. 

Cada libra de piedralumbre j a 
veinte snaraaedls, lo.ms. 

Cada libra de azufre^vn real. ?'r« 
f ada libra de bo.rrax^ ocho rea-

Ies^ 8í rsV 
L a de alcanforja veinte reales, i0» 
Cada caxade a ocho el perno 5 a 

tres reales, 3,rs* 
Cada caxa de a quatrola dozena 

rs. 

aquarro reales. 

rs. 

Cada vara de cintas adamafcadas 
de Cintairabe^aochomarauedis.S.ms. 
C^da vara de cintas de lana,» qua 

tromarauedls, 4. ms. 
Cada libra de aigodonhilado,a 

. cinco reales, 5 
Cada libra de fortijas de cama, a 

íeis reales. 6tX^ 
Cada grucífa de botonas devidrio 

de los negros ordinarios, a real 
y medio. X* r. ¿ 

Cada dozenadebotones de íeda 
Scuillanos, negros y de colo-
res,a veinte y quatro marañe 

flis*. 24,m$ 
Lade los de Medina, a veinte y 

quatro marauiedis. 

r-í 

\ 
Cad a gf^clTa de hormillasScuilla 

nas5a catorze marai^edis, 14 
La de las pequeñas a dic? mara

ucdis. io.m 
Cada millar de tachuelas de bom 

ba,a tres reales y medio. 3. rs 
Cada millar de tachuelas del nu-

merq doze,» tres reales. .̂rs 
Cada millar de tachuelas del nu

mero diezma dos reales y med¡o# 2. r 
Cada mil lar del numero ocho, a 

dos reales. a.rs, 
Cada millar del numero feis, a 

rcaly trcsquartillos. i.r.* 
Cada cieto de. tachuelas de latón 

srandesva dos reales y medio. 2.rs.l 
Cada ciento de medianas f a dos 

reales. 2,rs. 
Cada ciento de tachucUs peque» 

ñas,a real y medio, 1 
Cada libra de tabaco es hoja* a 

feisreajes» 6*ni 
Cada libra de tabaco molido *a 

ocho reales. 8.rs; 
Cada libra de cardenillo» a feis 

reales^ 6.r^ 
Cada libra dealuayalde^a real y 

medio» i.n; 
Cada libra de azclte de linaza,a 

real y medio. i,r.¿ 
Cada on^a de azeytc de efpliego, 

ypetrolioiareal. x.r. 
Cada on^a de azeyte de nuezes,^ 

diez y feis maraucdis. x 6,mí. 
Cada onga de aguarras,a veinte y 

quatro maraucdis. 24.^ 
Cada onga de genoti finesa real y 

medio, ^ i.r.í 
Cada on^a de lo ordinario, a diez 

y feis maraucdis. 16,uiJ' 
Cadaonga de ancorza,a diez y 

feismarauedis. ih.vfr 
Cadaonjadecarminfinode In-

dias,a íeis reales. 6.rs. 
24,ms. 1 Cada on ja de carmín de Floren 

cia, 
k 



— ; •« 7* 

|;rs 

t.r. 
f*r! 

z.rs. 

i . r . i 

ciaja fcís reales; ^rs . 
Cada on^a de lo ordinario i a 

veinte y cjnatromarauedis. 24.035, 
C a d a o n g a d c o r o p i r ñ e n t c moli

do a diez mafauedis, io,ms» 
Cada libra de oropimente en piq 

dragados reales. 
Cada libra de almojatre ^ocho 

reales. 
Cada libra de alquitira a cinco 

reales. 
Carda onga de bermellón molido 

arealyquarrilio. 
Cada on^a de bermellón en pie

dra, vnreaU 
Cadalibrade campeche vn real, 
Cadallbrade braíii fino a dos 

rea l e í . 
Cada libra de brafilete ? a real y 

medio. 
Cada grueíTá de cordones de íe-

daordinarios de vnclauo,1 a 
doze reales» I2.9rs, 

Cadagrueífade cordones ordir 
na ríos de dos clauos * a nueue 
reales. ^?rs, 

Cada libra de verde montana, a 
diez reales» xo.rs. 

Cadaon^ade verdevexiga,vnreaL i.x 
Csdaon^ade cenizas finas de Se 

uillanutnefo quinto para pin 
tar,a quatro reales y medio. ^ T . { 

. Cada on^a de cenizas de Seuilla 
numero oítauo, mas finas, a 
ocho reales, S.rs. 

Cadaon^ade azuldccoftras, a 
diezy feis marauedisí i^.ms 

Cada cepillo ordinario vn 
real. ,.r# 

Cada cepillo dorado, tres reales 
y medio. 3.r,, 

Cada on^a de pepitas de calaba-
ca5diez y feismarauedis. lé .ras 

C ada libra de fuftetc qtiar«nta 

máratxcdlsJ 4o.ms 
Cadalibra.de rafuras blancas a 

dos reales, i . rs . 
Cada libra de rafaras tintas a 

veinte y quatro marauediso 24»m8 
Cada libM deincienfo a cuatro 

reales, 4,rsí 
Cadaon^a dc mofquete , a tres 

reales. 5.rs, 
Cada on^a de hilo de nácar a 

real y medio. i . r .? 
Cada libra de oropel a ocho rea

les, 8,rs, 
Cada on ja de alheña,a diez yfeis 

marauedis. i^.ms 
Cada on^a de coca de Leuante, 

vnreal. i . n 
Cada docena de falerillasde co^ 

Jorja veinte y quatro marauc 
dis, 24.ms 

Cada papel fino de color,a real y 
medio. i , r . | 

Cada papel de color ordinaric, a 
veinte y quatro marauedis, 24.019 

Cada mano de papel teñido de 
colores a dos reales. i . r i t 

Cada mazo de cuerdas finas de 
Florencia, a diez y ocho rea
les. i8,rs. 

Cada mago de cuerdas finas de 
pifa,a diez y feis reales, 1 ̂ .rs* 

Cadamaco de cuerdas ordina
rias, a feis reales, ¿.rs, 

Cada maco de bordones a feis 
reales/ ^.rs. 

Cada maco de hilo de Francia,a 
catorce reales. J4^s. 

Cada docena de eferiuanias de 
Granada,a veinte y quarro rea osf 
)esi 24.rs. 

Cada dozena de tinteros finos a 
diez reales, io . rs« 

Cada dozena de eferiuanias finas 
a diez reales. ÍO. rs. 

Cada 
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rs. 

rs. 

Cada dozena ác efcrluatua aco* 
muncs, a quatro reales y me« 
dio.* 4 

Cada dozena de tinteros comu
nes» a fíete reales. 7 

Cada libra de menjay almendra-
dora diez y feis reales. t ^.rs. 

Cada libra de ló Ordinario i a do-
ze reales. tz.rs. 

Cadaubra dseftorirqire , a diez y 
ocho reales, iS.rs. 

Cada millar de Rocallas dos rea 
les y medio, t,rs,m 

Cada on^a de humo de pez, a diez 
y feis marautdist i^.ms. 
Cada libra de ocre^vn real. T . rl . 

rii^afealy medio* 
Cada dozena de arracadas de pu-

qoLa cinco reales y medio. 5.r.¿ 
Cada dozena de cartones ordina-

riosja tres reales, - j , r j i 
Cada dozena de cartones finos de 

la Imprenta» a diez y ocho rea-
leí, il.rs^ 

Cada dozena deouillosdc Valen 
cia,a quatro reales. 4. rs* 

Cada dozena de a/onje, a cinco 
realeo ; j f*rs. 

Cada millar de granates negrota 
dos reales y medio. a*r.m 

Cada millar de granates de color 
a dos reales, t . rs. 

Cada piega de cintas di Padua,a 

Valcn-

C¿da dozena de pelotas blancas? 
a dos leales. i , rs. quatro reales y medio. 

Cada libra de agallas i a dos rea* l Cada dozena de cintas de 
leii. i . rs. i ciajá tres reales y medio. 

Cada ciento de tachuelas de cha- Cada on$a de añir de tcjpeía % Va 
p¡nes5a real y medio. i.r.m real, i*th 

Cada on^a de azibár fiao, a m i y Cada onf a de anir de Guatímalai 
medió. i . r l ¿ vnrealy vnquartiHo. jfjr^ 

Cadalibrade azlbar coti3ün,ao- } Cadapardc caifas de lana bailas, 

C 

C; 

cho reales. 8.rs. 
Cada libra de hoja de feo, aocho 

reales, 8. rs. 
Cada libra de palo íamo, a real y 

medio. i,rl,m 
Cada libra de gar^a de hondura» 

á feis reales. tf. rs. 
Cada on^a de barniz i diez y feis 

marauedis. i^.ms 
Cada libra de peás negra, a diez y 

feis marauedis. i¿,ms. 
Cada libra de pez Griega,y refina 

a veinte y quatro marauedis. 

a dos realas. a, n i C; 
Otrasmayores atrcs. J . fif C; 
Cada par de cal^oncitos , 3 veinte 

y quatro marauedis. jt4,rof C 
Cada par de guates de lanada vein 

te y quatro marauedis. 24.n1» C 
E l par de efearpines de lana5a vein 

te y quatro marauedis, 14.0$ C 
Cada par de calcillas dccogollu-

dô a real y medio. i . t j C 
Cada par de manguitas pequeñas, 

a veinte y quatro marauedis, 1 4 , ^ 
Cadapardc magüitas medianas, 

a real. x, r 
i sa t i s 

Cada libra de trementina común 
veinte y quatro marauedis. Z4,ms Cada lijaba veinte y quatro inara 

Cada libra de trementina de beca, uedis. 14, 
a feis reales. 6. rs. Cada cordón de Medina, a veinte 

C ada dozena de arillós de plata, 
afeisreales, ¿ i i s l 

Cada dozena de arracadas de Pg-

y ocho marauedis; %$ 
Cada dozena de cordones de alba 

laceados reales» j|Jt* 
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ada dozcna deplnzcles peque
ños a dos reales. 

ada dozenaáe pinzcl es grades a 
quatro reales. 

a libra de azarcón a dos reales. 
ada ciñidorde lana veinte y qua 
tro marauedis. 2,4 .m 
a libra de polipodio a real y me
dio. * 1 

ada onga de azaches negros a 
real. f-t* 

L a de colores a real y quartillo. 1 i& 
Cada libra de cola a quarenta ma-
^fauedis. 40.m. 

Cada libra de almacarron a vein-
Jlte y quatro riíarauedis. z4 .m. 
Cadaon^a defombrade Venecia 

• I I a diez y feys marauedis. i^.m. 
w Ciada libra de foftíbra del viejo a 

veinte y quatro marauedis. z 4 .m. 
da libra de almagre a ocho ma 
rauedis. S.ms. 

(Jada arroba de yefomate aícys 
iles. ^.rs. 

4f C ada libra de alholuas a real y me 
dio. i .? 

tu Cadalibradeboldellanesareal. 1. r. 
tu Cada libra de bolarmenico a diez 

y ícis marauedis. i6 ,m. 
nal Cada libra de dormideras a qua

tro reales. 4.rs. 
UJI Cada libra de cera amarilla a qua t 

tro reales y medio. 4.2 
.̂m Cada libra Je cera blanca a cinco 

reales y medio. ^.rs.r 
.r.» Cada libra de cera de achas a tres 

reales y tres quartillos. 3 ^ 
4fU Cada arroba de agucar blanco fi-

ñolomejor afefenta yfeisrea-

€áda arroba de 

^ afefenta y dos reales.' ? 
z.rs. Cadaarrobade azúcar de retama 

3 * 7 
óz.rs. 

j a cinquenta reales. : so.rs. 
4.rs. Cada libra de azúcar Cade de L i l 

boa a cinco reales. S 'r;a 
Cada libra de azúcar Cande de la 

tierra a quatro reales* 4 ' rs ' 

9 

acucar de que-
^ |>rados a cinquenta y tres rea-

:s. 
afrobade acucar de guitas 

í 3 

Guarntcioneria. 
Vna gitarnicio de brida doblada^ 

que fon cabecadas^preta^guru 
pera^riendas^y acciones^y cin
chas hiladas, y eftriuos de ber-
duguillos barnizados afetenta 
y fíete reales. 77'Vs. 

Vna guarnición fencilla de brida 
con las mifmas pie^as^ las cin-
chasblancas llanas de a tresjá 
quarentay dosreales. 4 i . r s . 

V n aderezo de la ginetallanojlííb 
cabecada^pretal^y feata^y cin-
chagineta liílada,con fu látigo 
de ancho ordinario á quarenta 
y ocho reales. 48.rs-

V n aderezo de gineta como el de 
arribajel campo de cordouany 
vaqueta debaxo con vnpefpun 
te al canto de feda nouenta y 
quatro reales. '9 #rs t 

V n aderezo de gineta de campo 
doblado de íajillas pefpunta-
do de coloresycabegada, y pre-
ta^reata, y guruperin ciento y 
diezreales. il0ers 

V n aderezo de gineta de cordoua 
roblonado con las mifmas pie
zas ochentareales. go.js> 

V n aderezo de macho de rúa lla
no , que fon cabe^adas^pretal, 
faifas riendas, gurupera, Con 
vn fobrelomo a cada lado, y 
acciones, y cinchas de a tres 
llanos a cinquenta y cinco rea 
lés. SSA'S 

V n aderezo de macho de rúa de 
F baque-



baqueta5Coa cabezada de tef-
teros 5 con paffadores de yerro 
eilanadoy barnizado, y fus ve 
ñeras tú todas las puncas3y gu 
ruperaSfCon dos fobrelonaos 
a cada lado, con euillas y fugu 
ruperinja noueta y quacro rea 
les. ^4«^. 

Vn aderezo de oaacho de rúa de 
cojor doblado, guarnecido dé 
fajas de cordouan de color co 
las píelas del de arriba,confu 
cIauagoxi5c{Í3nadatüda de pa 
íadores^veneras^ienro y qua 
renta y tres reales. I43.rs 

Vn aderezo de rtiacho de rúa trá 
^ado, en argollado de trozas 
con fus pauletas5todo de fa-

jasde la color^quc íe pidiere a 
lo Francés cortado , y pcf-
puntado, con veneras en to
das las puntas,con las m l i 
mas piezas que los de arriba, 
a ciento y fecenta y fds rea
les. 176.t$ 

Vna guarnición para vn pala* 
fren de muger a loFrances 11a-
no5de baqueta negra, o dico
lor,con fu cUua^onnegra >6 
eííafiada, con cauecada , r ien
das, y faifas riendasjpretal Fra 
ees enargollado , con íus pata" 
letas, y gurupera Franct ía ,en' 
argollada con íus pataletas, y 
copion5con vna coí}era,o dos, 
y feis lomeras con íus cinchas 
llanas,a cien reales. ioo ,rs 

LVn aderezo de la mifraa manera 
que el de arriba,doblado, con 
fajuelasde color^ negro,y pef 
puntado con las miímas pie-
^as,y fus cinchas,y todo corta 
do de a¡aiofrate,a duziencos y 
fetcnta reales. zyo.rs 

Vnas guarnicipnes de coche de \ 

dos caüallosordinarias, de tic 
da,defcis lomeras, con fus fia
dores y cinchasjconfus a l m o 
hadillas y fu guia, a duzientos 
reales. 20c. 

Y fi tftas guarniciones llenaren 
antepechos,aduzientosy vein 
te reales. 11 

Vnas guarniciones de coche de 
tirantes de cuero con fus argo-
llonesiius euillas, coruas,ceja-
deros,y contraprctales, con 
laclaua^on barnizada,todas 
cumplidas: eftas fon de qua-
i r o cauallos,a nouecietos rea
les, poo.i 

Vnas guarniciones de litera ne
g r a s , © de color l lanas, todas 
cumplidas , que fon las piezas 
í iguientes. Doscabe^adas,dos 
pares de r"iedas,y vna almarca-
ga,do^ pretales con fus quatro 
efpigas fuertes, dos garuperas 
con füs co í t e ras , y feis efpigas, 
quatro bariles de cuero de va-
capara ahlrmar lasvaras^ocho 
enmiendas dobladas , quatro 
fobrelomoá dabkdos, quatro 
rofeones , quatro francaletes 
para ellos, quatro cirantilios, 
dos pares de cinchas de guita 
con íus latigueras,dos íobre-
cinchas de l o m i f m o coa íus ^ | 
lát igos, íus quatro correas m-
ra clauijas , a feifcicntOí> rea-
Ies. W 

V n a guarn ic ión de m u í a llana, 
de r ú a , p a r a Doólor, Frayle, 
ó C a n ó n i g o , de baqueta, con 
fu clauacon barnizada , que 
ion las piezas í iguientes . Ca-
bezada,riendasafa!fas riendas 
pretal,gurupera, y aciones, y 
cinchas-y eftriuos , a nouenta 

reales. ' ^ 
Vna 

Vi 

VJ 

Y 
Vi 

y i 
Vr 



)C.t 

'00.1 

Vaa guarnido como la dicha dc 
arriba de paño con todas las 
piceas dichas llana de peftana 
a ciento y veince reales. izó.fs 
labradla ciento/ quarerarea 
les. i ^ . r s 

na cabezada doblada de brida 
a diez y ocho reales. % g.rs, 

n pretal doblado con fus ca
bos pdpuntados, a doze rea
les, i 2.rs. 

na gurupera doblada, a doze 
reales. l i lrs. 

ha cabecada fenzilla,a diez 
reales. lo.rs 

Vn pretal de brida fendllo, a qua 
I tro reales. 4.rs. 

Vnagarrapcra de brida corbata 
I dependientes a feis reales. ^.rs. 

Vna cabezada de la ginetallsna 
I de vaqueta de ancho ordína-

S rio9a treze reales. i5 .rs. 
Vn pretal déla ginetá llano a íeis 

reales. 6.rs, 
Vna reata devaquets, a fíete rea 

les, . i:v.ó ob ' y.rs. 
Vnacabc^ada demachodecin-

cocorreas co fucíauazo bar 
nizada con fu correa de cara 
a treze reales. i j .rs . 

Y fi es de tefteros llana co pafla-
doresde cuero,a diez y ocho 

Vnagúrrupera llana de macho, 
con dos coderas fin ibillas a 
doze reales. ü . r s , 

Y coo ibillas.a catorze reales, i4..rs. 
Vnas faifas riendas de macho, a 

íeis reales. ^.rs. 
Vn pretal acincorealesy medio.j.r.^ 
Vnas aciones de la ginetade cue 
^:o de la tierra, y para macho 

^IJp cinco reales y medio. j .rs.-
|^as aciones de brida ordina-

nas, a quatro reales. 4.rs 

3 ^ 
1 Vnas accíonesrberbcrifcasdela 

gineta 9aíiete reales. ?.rs¡ 
Vnas riendas deja gineta Berbe 

rifcasjyfus argollas,a nucue 
reales. ^*rs. 

Vnas riendas de vaqueta nsgra 
. de la gineca,o de mula,a cinco 
reales,y medio» 5-rs^ 

Vnas riendas de brida a qustro 
reales^ 4»rs* 

Vnas cinchas llanas a quatro rea 
les. 4* rs« 

Vnas cinchas de a tres llanas* a 
feis reales. ^«rs 

Vnas de floreras cortadas, blan
cas las telas, a onze reales y 
modso. i i . r s . , , 

Vnas cinchas liftadas blancas, y 
negras peípuntadas, y dobla
das a diez y ocho reales. 18.r s.' 

Vnas cinchas liftadas de colores , 
de hiladillo, a veinte y dos rea 
les. zz.rs* 

Vnas cinchas de litera de a dos 
COQ fus latigueras cada par a 
diez reales. ,o l o . r s . 

Vn fobrecincho de litera con fu 
lat¡gC5a diez reales. lo . rs . 

Vna cincha de la gmeta que fe 
llama madre yhija llanada on 
ze reales. n . n s 

De floreras a treze reales. 13.1:5 
Vna cincha liftada blanca y ne

gra doblada, y pefpuntada co 
íu latigo,a diez y fiere reales. 1 J.TSZ 

De colores a diez y nueue reales,i^.rs 
Vna jáquima doblada ordinaria 

a cinco reales y medio. y.rs.j 
Vna xaquima de cadena a lo Cor 

doues, a treze reales. 13.rs 
Vna xaquima geronymaa diez 

y feis reales. i ^ r s « 
Vna xaquima fcnzilU co vna ar 

golla ím frontal > a tres reales. 
y medio. 3-f*% 

Vna 



Vna Jáquima fenzllla don torni
llo cncero^cS fu frooraI,a qua-
tro reales y medio. 4«rs» t 

V n látigo de amarrar vn céchc, 
a dos reales. i-rs. 

V n fiador de coche > a dos rea-
le .̂ i.rs» 

Vn francalete de coche a dos rea 
les. 2.rs. 

Vna rienda de fiíla co dos ibillas 
a tres reales. 3.rs. 

V n correo de eftKuode céchc5 a 
dos realeo y medio. %.ti.l 

Vnós corrfcónes de caxa^dcl lar
go ordinario»que íbn quatro 
palmcft y medio los cortos 5 y 

. cinco palmos y medio los lar
gos , con fu cuero viejo enme-
dio9ótela9afefenta,y a&íenta 
y dos reales. ¿o.** 

Y fí fon todos de cüefo nueuo 9 a 
cien reales. IOO.̂ S 

Vna brocha de quatro palmos, a 
quatro reales. 4* rs. 

V fi fuere mayor rcfpeíl iuo, a 
real el palmo. 

Vna gurupera red5da dt muías, 
a feis reales. ^.rs. 

Vna tixera ác cochera feis reales 
y medio. é rs.J 

Vna guia de coche de dos caua* 
llós5fiete reales. 7. rs. 

V de quatro cauallo?» onze rea
les; u.rs. 

Vna manga de coche, íiete rea
les. 7. rs. 

Vna cinta de Frayle áncha¿a tres 
reales y medio. 3, r i . * 

Y entreanchaja dos reales y me
dio. i .x%.] 

Vnos correónes de filia de mano 
ordlnariosde baqueta llanos,a 
quin«e reales. i^.rs 

Vea almártaga doblada^ pef- j 

|)untada,a veinte reales; 
yfenzil a5acatorze reales. 
Y nos antojos de cauallo9 quatro 

reales. 4.rs 
Vn talabarte de baqueta concia 

uagon íinasocho reales y me
dio. S.rsJ 

Vn talabarte de baqueta con cía 
üagon de caxa 5 a diez rea-
íes. 1 0 . 

Vo talabarte de cordouan roblo 
nado co clauacon ¿na» á diez 

reales y medio. lo.rs. 
Y íi es elauagón de cata > a onze 

reales y medio; Ti.rs. 
Las correas folas de cordouan, 

fíete reales y cjuartillo. 7 .n. 
Las de baqueta, cinco reales y 

quartillo. .̂TS. 
Vna pretina fuelta de homSrc de 

baqueta contláuagón fina,a 
dos reales. a. n 

Y la de caxa* a dos reales y me
dio. . • tJiv 

Vna pretina de pino co claü&^on 
ordinaria de baqueta 3 a real 
yquartillo. 1. íi 

Y fies de cordouan doblado Ha* 
na con ciauaconfinaba dos rea 
les yquartillo- 2ifSi 

Vna pretina dt hombre de cordó 
uancon claua^on de caxali-
fa > a tres reales y medio.. j.fs. 

Y (i la clauacon es labrada»a cin 
coréales. j . f 

Vn talabarte dt condonan co cía 
uagon labrada ? a catorze rea

les. % 14. 
Vn tahalí llano de baqueta,á tres 

reales y quartillo. 3. ^ 
Argentado 5 quatro reales y me

dio; 4.^ 
Vno de vadána argentada ^treá 

reales y quañillo* 5.f5 



rs; 

•id 

•s. 

TS. 

.rs. 

¿rs. 

Vn talabarte de oro largueado 
crenclUas de oró a q^uare-

tayfeisreales. 4ó.r&. 
Y íi fuere hondeado 6 de otra 

Iabor,fefenta reales. 60 Js . 
Vna pretina de ninó de terció-

pelo y trencillas falfas^aqua 
tro reales y medio. 04«L 

Vnas elpuelás deAjofrin pauó, 2 
nadas ácinco reales ymedio 0 5 . ^ 

VnasFrancefas a tres reales*, o3 .2 
BJpaderia j guarniciones. 

[Cada hoja de efpádas de Tole 
do marcadas^aiicalada y c5 
layn^aveyntey^uatro rea 
ĉs* t4,rs. 

Cadahojade eípada de Alema 
nía marcadas, azicaladas y 
pon vayna a treze reales, i ^ r s . 

Cadahojadecfpadade Gena 
ua a nueue reales. o<>.rs. 
adavayna de porfía dos rea
lce 01. rs. 

C a d a hoja de daga ordinaria 
T confuvayna y guarnecerla 

cinco reales. 05. rs. 
Cada hoja de efpada de Tolo-

fayFrancia^aonze reales, i t ^ r s . 
Cada guarnición de efpada de • 

Vizcaya entrefina en blaco 
aleysreales. o^*rs* 

Cada guarnición blanca y or
dinaria a quatro reales, o^rsu 

Cada guarnición fina de a dos 
manos a ocho reales. oS.rs. 

Gad a puño de azero y de feda, 
ados reales. o i . r s . 

Cada mazo de azero blanco 
^ parahazerpunos^a veynte 

reales. zo.rs.; 
Cabeftreros, 

Cada libra decanamo afedado 
itresfcalcs. 03 . rs. 

ack libra de cordel de afte 
gordo yfogas de cerro brama 

. #3: o J 
tejhilolafojcordcl mediario ¥ 
y cordel de aguja íi dos rea
les y tres quartillos. 0 2 . ^ 

Cada libra de cordezuelas de ^ 
a dos tramillas^cordel de a* 
^ote de cochero afeis reales o,í.rs* 

Cada, libra de eftopa labrada 
gorda y delgada ádos reales, oa.rs.. 

Vncabefírodc atres varas,a 
real y medio. o i ^ l , 

V n cabeftro de ados varas a a 
real. o i . r l . 

Vn látigo de tres varas a veinte 
yocho marauedis. a-S,*1^ 

Vn ataharre labrado de lana y 
eftambre a nueue reales. o^. rs, 

Vn ataharre de a nueue a cin
co reales*. 0 5>rs. 

Vn ataharre de a ocho cipehás 
a quatro reales. o4-rs» 

V n ataharre de a fietq a dos rea 
íes y medio. O^.f^ 

Vna cincha verdofa a dos rea- * 
les^ Oi.fí^ 

Vna cincha de a diez a dos rea 
les. OL^rŝ  

Vna cincha de afietcareal. 01. rl. 
Vn par de cabezadas manche-

gas cocatorze borlas a vein 
te. y quatro reales. 2.4.rs. 

V h par de quitapones a veinte 
reales, 2.0. rs,. 

V n par de cabezadas doblesco 
tres collares a nueue reales, o^rs^ 

Vn par de Cabezadas dobladas 
alíete reales. 07. rs. 

V n par de cabezadas fencillas 
a quatro reales. 04.^3, 

V n par de collares doblados a 
quatro reales. 04.rs. 

Vn par de collares fencillos, a 
tres reales^ 05 4 rs* 

V n pretal aforrado a do> rea
les. oa,rSv 

Vn par de borlas a veynte y o-
G chd 



cho marauedls; i8.ms-lLa a^gofta de Toledo a ¿res 
Vna cincha de enmantar a | marauedis y medio. 
real- ^ 1 , p5 

V n patde maneotas a yeynte 
, maraucdis. ^ zo,^8-

Vna cabezada dcVbeda a cln- . 
coréales. os.rs. 

Vna cabecada contrahecha a 
tares reales. 03.rs. 

Vna cabecada de retal con fu 
cabeílro a dos reales. oz.rs. 

Vna cabezada de guka,a real y 
in^^io; o í . i , 

Vna cabezada de hilo de lexcr 2 
a real y medio. b i . i , 

Vna cabezada lechar a real. 4 
oi . rh 

Cada vara de xcrga de a 17. á 
dos reales. 0 2.r3. 

Cada vara de a veynte y cinco 
adosrealésyquartillo. 02 .^ 

Cada vara de xerga fencilla 5 a 4 
real y medio. oi.í^ 

Cada dozena de cafcaueles a 2 
^uatro reales. 04 . rs. 

Vnacadenatorcida a dos rea- . 
les. 02. rs. 

Vna collera doblada a feys 
reales. o¿ . rs. 

Vna collera íencillaquatro rea 
les. 04. rs. 

Cada arroba de cánamo avein 
te reales. 20.rs. 

Caia libra de eftambre a tres 
reales. oj.rs* 

Cada libra de lana real y me-
dio. 0 1 . i , 

2 

£Jparteri/i. 

Cada vara de pleyta angoíla 
de tierra de Guadalaxa-
ra, a dos marauedis y me
dio» mv&z&b 02"-

Serones de a fíete, a cinco rea-
les y medio. 0 5 ^ 

Serones de a feys á cinco rea- ,2 
les. 0 5.rs. 

Cada efpuerta de tierra ordi
naria a veynte marauedis. 20.m^ 

Cada efpuerta hecha en el lu^ 
gar veynte y quatro mara
uedis.' i4.ms* 

Cada "efpuerta de efportillc-
ros a dos reales y quarti— 
lio* O i . J , 

Cada foga de a fíete cumplida ^ 
. atresquartillos. .ŝ  

Cada maromilla dea diez bra- * 
âs 5 a dos reales y vnquar-

tilló, 02 .^ 
Maromillasde atrezebragasa 4 

dqs reales y medio, 0 2 . ^ 
Sobrecargas y láfos cortos a * 

diez y ocho marauedis. . 18. 
Lias dé liar de a ocho .brabas a 

diez y ocho marauedis. ig.11»* 
Lias de a feys brabas, a echo 

marauedis. c8,ms. 
Rollos dé carro a dos reales. 02. rs. 
Rollos de arado a real y quar-

tillo. 01 «i, 
Cada lado de carro de olcyta 4 

rezia,fiendo de doze pleytas 
catorze reales i4.rs. 

¿yateríales para obras . 
Cada azulejo quadrado adiez 

y íiet? marauedis, 1 7 ^ 
Cada cintüla a diez raaraue-

xo.' 
Cadaali^ar a veyate y feysma-

rauedis. 
Cada millar de ladrillo deMo-

cejo para folar veinte y dos 
ducados, 2 i . ¿ 



CaáamUIarde lo de la ribera 
diez y feys ducados. 16 A%. 

Cada oniUlar de ladrillo colo
rado -de la' tierra para o-

r bras^ciento y ocho reales. io8.rs 
Cada millarde loroíado oche 

tayfeysreales, Só.rs. 
Cada Cargo de piedra de Ca

ramanchel, a cinco realts y 
medio. o j . J, 

Cada c^z de cal vmaa cinque 
ta reales, S0'rs 

Cada anega de ta l muerta a 
quatroreales. 04^ 

Cada cahiz de yeífo moreno, 
. á- veynte y dos reales. 22, rs. j 

Cada anaga de yeífo blanco a | 
ochoreales. ' ? 08. rs. 

Gad^^ínadero dq a, ocho, ocho 
reales. 08,rs, 

Cada madero de áíeys,atrec^ 

Cadt vigueta a veinte y dos 
reales. 22.rs* 

Cada madero de a diez do-
blado3 a quatro reales y me
dio . 04* J 

Cada'madero de a diez fenci- ,a 
Hondos realesy medio. o a. f] 

Cad^lfargla de nueue pies, a 2 
dos reales y medio;:a Í 0 2 ^ 

CJadapie quadrado de piedra 2 
• tfcíroqueñalabrado, y aífen 

tadoaochorcales. 08. rs. 
Cadete ja cinco marauedis. 05.«^. 

~~ HttnaycAre . 
Cá-da^ libra de cobre labrado 

enpie^aquefe trae deVa-
lladolid y Riofeco a íeys rea 

*o.tksi o¿. rs 
Cada libra de tojstal campanil, 

atresrcales yquardllo. 03. 
.Cadalibriadclíauesde fuentes 4 

acincoreales. 05.rs 
Cada libra de metal de almi

reces viejos a dos reales ía l i 
bra. 02. rŝ  

Cada libra de metal de almire
ces nueuos 5 atre^ reales y 
medio. o 3 . i , 

Cada libra, de plomo a medio 
real. ly.ms. 

Cada libra de eftaño a dos rea. 
les y medio. o z , 1 ^ 

Cada libra de munición de per 2 
digones a real. o i . r l . 

Cada libra de poftasde plomo 
ados reales* 02.rs. 

Candilas grandes de agofar co 
varillas de hierro con fu oua 
do o media naranja,ocho 
ducados. 1 08.di . 

Candiles de pie para mefa con 
fu recado de media naranja, 
quarenta reales. 4o.rs. 

Candiles medianos con dos 6 
tres luzes3y todo fu recado 
paraferuir^a treinta y fres rs.5 3.rs. 

Candiles chicos delomifmo a 
diez; ftochq reajes. iS . r s . 

Vn caleptador de cama de acó 
fara diez y feys reales. v 1 ̂ .rs. 

Cada libra de hierropor labrar 
adiez y feis marauedis. i6,ms. 

Cada arroba de herraje y claua 
cones para caualgaduras a 
onze re ales y medio. 

Cada libra de clauos virotes y 2 
gemales.areal. o i . r l . 

Cada libra de clauos de chilla 
mayor afefenta marauedis. 6o,ms. 

Cada libra de clauos de media 
chilla a real y medio. o t*^ 

Cada millar de clauos tauaqs, a 
a nueue reales. o^.rs. 

Cada cerradura de loua larga, 
co t o d o recaudo para alten 
tarfe a diez reales. lo.rs. 

Cada cerradura de las mas cor 
tas a feis reales. oé.rs. 

Cada 



Cada cerrojo de Mora de los 
grandes con fus armellas a • 
diez y ocho reales. % 8 .rs. 

Cada cerrojo mediano con Ha 
ues huecas a tres reales y me 
dio. 

Cada cerrojo pequeño a dos 3 
reales y medio. o i . í -

Cada candado grande y media V 
no a dos reales y medio. 0 2 . ^ 

CadaFalleua para ventanas 
de a vara poco mas 6 menos 
áonze reales. 1 1 . rs. 

Picaportes y paífadores para 
ventanas,cadapiega confu 
recaudo a dos reales. o^.rs. 

Fijas medianas a realy medio, OT.̂  
Fijas pequeñas á real. 01.a 
Goznes de poftigos 'grandes a 

dozemarauedis. it.ms' 
Goznes medianos a ocho ma-

rauedis. oS.ms* 
Goznes chicos á quatro mara-

uedis. 04.ms-
Cadapardecádeleros de M e 

dina del Campoy los grades 
á diez y ocho reales. 18. rs. 

Les medianos a treze reales. 15, rs. 
Candeleros chicos a treze rea

les. 15.rs. 
Cada libra de morillos de hie

rro a dos reales. 02. rs. 
Cada libra de treuedes á dos 

reales. oi . rs . 
Cada candelero quadrado de 

hechura de plata á catorzc 
reales. i4.rs4 

Cada libra de azero de Milán a 
dos reales. oz.rs. 

Cada candil q llaman de Gua-
dalajara atresreales. 05.rs. 

Cada candil de Vizcaya á real 

uallar y mular, que fe entié^ 
de veinte y quatro herradu
ras ádoze reales. 1 i.rsí 

Las que llama Italianas ávein-
térsales. i<o.rs# 

Las terciadas que fe cuentan 
porquatrodozenas á treze 
reales. i 3 . r í « 

Las rejas y balcones^y toda re-
jeriajcada libra a real y quar 
to?quando es de labor ordi
naria, o í * 

Vedriados de Venecia. i 
Co pas y vidrios pequeños que 

nofean deinuencion,ado$ 
reales cada piega. oa.rs. 

Las demás fuertes de vidrio» 
deinuencion,quenop eda 
fubir de quatro reales. o$.t%l 

"De 'Barcelona, 
Las piceas menores de vidrio 

de copas á dos reales. o i l u l 
I as mayores a quatro reales. 04 . r s j 
Las mayores de todas a feys 

reales. o ^ f s * 
Vidrios de Cuenca, 

Copas de todas fuertes a cinco 
quartos. 2 0 . « ^ 

Vidrios de agua grades a vein
te y quatro marauedis. 

Las garrafas mayores de en
friará real, fiendo el vidrio 
enrejado. oi,ríJ 

Los orinales a veinte maraue
dis. %oJ**. 

Las copas de taberna a cator
zc marauedis. t^m^ 

Vidrio^ de a ocho en dozena 
de doze marauedis haíla 
veinte cada vno, 1 * .ao« 

Vidriado ordinario de 
Talaaera. 

y medio. 0 I . i ^ ¿Cada plato á diez marauedis^ 10.™?. 
La dozena de herraduras ca- ^ /Eícudillas ádiez marauedis. iofc^s-í Pía-



ms. 

ms. 

Platos ftíedlános Veinte y cjua-
tre marauedis. *S.ms. 

Ratos- grandes aquáreta má1-
ranedis. 40" 

Xarras fnedianas a Veinte y 
quatromarauedis, 2*4. 

Las grandes quarenta mará-
uedis. 4o' 

Losplatós.y efcüdillás pinta
das, que llama de ramillete 

* avtfihte yqaatro marauedis 
cada piecá. ẑ .1*1** 

LÍOS platos medianos pinta-
k dos á quarentamarauedis.^o.^-

Los platos grades pintádos a 
feíenta y ocho marauedis. 6Z.m*> 

-Las jarras medianas pintadas 
a qiiarenra marauedis. 40.IB«-

liaijárras grandes pintadas á 
2 fefenta y ocho marauedis. ¿S.itís. 

' " Vidriado contrahecho deU 
China. 

^ á á á pie^a de platos y efeu-
" dilÍLis k veinte yoctíoma- -

raücnis. iS.mi, 
Platos medíanos a ¿ihcuenta 

marauedis. jo.ms. 
•Pl'atos grandes a ocheta y qua 

ero marauedis. S^»^ 
'Lás farras medianas a cincue 

tamaraaedis. jo.ms. 
Lasjírrasitláyorei ¿ochenta 

y yuatro marauedis. 84.^5. 
" ''' Vidriado de Pifa blanco. 
Cada picea de platos y efeu-

diilas de Pifa a veinte ma
rauedis. 20tms. 

P>átbs medianos a quarenta 
marauedk. J , *™* 

natos grandes a fefenta ma
rauedis/ 

Cada jarra mediana a quareta 
marauedis. 

¿O.ms. 

Cad a jarra grande a fefenta 
40.OIS. 

marauedis. 6b.m& 
Vidriado de la Pnente, 

Cada plato y efcudiUa peque
ños de la puente a ocho ma 
rauedis. 08 . ms» 

Cada plato mediano a veinte 
marauedis. 10. ras. 

Cada plato grande treinta y 
íeis marauedis. 3^. ras. 

Cáda jarra mediana veynte 
marauedis. xo« ms. 

Cada jarra máyor treinta y 
jfeis marauedis. 3 m$. 

Jornales de peones ordinarios, 
Vn peón de albañileriacáda 

diatres reales. -03. 
Vn oficial de albanileria feis u 

reales. ^ o^.rs¿ 
V n oficial $0 carpintería, que 

llamanmaeftro vno pueda 
paíTar de ocho reales cada 
dia.: 

V n cantero íeis reales. 
De aflentar cada ladrillo tres 

marauedis y medio. 0̂ m ms# 
Cada afferrádor cinco reales y 1 

medio cada dia. o j . ^ 
¡Cada oficial de empedrador a 

cinco reales. 0$ . rs.1 
Cada maeftro íiete recles. 07 . rs. 
De h^zer cada tapia acoda cof 

ta quatro reales y quartillo. 0 4 . 5 
Cada peo de cueuero quatro 4 

reales cada dia. 04. rs. 
Cada oficial ocho re ale s'. 08 . vsJ 
Los poderos alprecio de los 

cueueros,. / 
Cada cerragcío cinco realas 

Í cada día. o5 .rs* 
E l herrero quatro. 04 . rs. 
Oficial de faftre quatro reales.04. rs. 
De calcetero cinco reales. oj .rs . 
De jubetero quatro reales ca

da dia, 04 . rs. 
H Lo» 

05. rs. 
06. rs. 



Los bordaácres cinco reales 
cada día. 05^3, 

Los cordoneros cinco reales 
cadadiái bjí.rs, 

cadosy incdlo y deccmer ca-
:s. 38.» 

Cada cficial de calderero a 
tiés rcáleis cadadiá» 03.rs» 

Losfembrererosfeis reales, O^.rs. Cada cficial de herrador dos 
Los oficiales de f apatero qua-

tro reales y medio; 0 4 . L 
Los curtidores a feis y me- 2 

¿10, 0^'i^, 
Los abugeteros quatro reales 2 

cadadia; 04.rs. 
Alospergaminérós dos reales 

, y niedio por cada docenar oz.1^ 
A cada oficial de guárnicionei 2 

ordinarias para cauallo s de 
coche cinco reales cada diái ó 5 .rs; 

A -cádá oficial de pisfpüntar 
tres reales cada dia; os. rs. 

A cada mofo de labranza tre
cientos reales por año^y de-
comen 30ÓÍ 

A cada zagalejo por yñ ano 
ciento y cincuenta y quatro 
reales y decomer. i y 4 ¿ 

Á cada peón de fiegafegando 
entre dos vna hanega en vn 
dia cinco reales y decomer, ó J.rs. 

A cada peón dé caüar viñas a 
quatro reales y medio cadá 

. d â; / , 0 4 . ^ 
A cada podador de vinas quá- 2 

tro redes ciada diai 04.rs, 
Vnparde muías con vn mogo 

para arar onzé reales cada 
dia. j , i i . r s . 

Cada oficial de efpadero a cin
co reales cada dia. 05.rs 

Cada oficial de dorador a cin* 
coréales cadá día. 05.rs 

Cada oficial de hazer coches 
íicte reales; 07 . rs. 

Cada oficial euaniftafíete rea-
. leS; 07 . rs. 
Cada oficial 3 latonero tres du 

H 

ducadosy dcccmercada í n e s . i i . rs¿ 
Cada oficial de cabtftrerocin 

coréales cada dia. 0 5 . « . 
De pdlejiero tres reales y me

dió. 0 3 . i 
De botero cinco reales, oy.rs. * 
Gada .oficial de tornero a tres 

realas y medio; 0 3 . » 
Cada oficial de efpartero cin- * 

core.aliescadíadia, o j . r i . 
Cada oficial de abugero qua

tro reaíés; 04 , TÍ* 
Cada oficial de toquero tres y 

medio cadá dia. 03 . i , , 
De tintoreros veinte y quatro * 

reales cada mes y decomer. 2,4. r'Sm 
De pafanianéros á quatro rea

les y medio cada dia. 0 4 . ^ 
Á los mocos de filia por medio 2 

dia tres reales cada vno. 03.rsí 
Y por vn dia entero firuiendo 

avná péríbna cinco reales ca 
da vno. 05. rs* 

Y por vn viaje folo á dos reales 
cada vno. ói.ré» 

Tundidores. 
De tundir cada vara de paño 

de dos varas de ancho vein-
... teyquatromarauedis. 
Y f i fuere menos ancho alrefpc 

tócofaforme fuere, menos. 
De frifar cada vara de vayeta 

veinte y quatro marauedis. 2 4 . ^ 
Taflores, 

Cadá páftor de Eñrcmadura 
cada ano treinta ducados, 
tres pares de íaelasjyvnos 
zapatos y decorner. so.dsi 

Cada paítor de tierra de Ma~ 
1 drid 



drid cien ducado se adu ano.100,(3 s, 
Gadapaftcr que no cíluuiere 

igual ado en efta t¡erra,ende 
po de inuierno y de fiega ca
da dia tres reales y medio. Ó3«L, 

Cada ^agal de e f t r e m a d u r a 2 
veinte ducados cada a ñ o , y 
vinos ^apátosy de comcr.¡ ao.ds. 

Cada moco que tienen los tra
tantes de carne de Madrid, 

' para guardar el ganado5diez 
y ocho reales cada mes, i S.rs. 

Cada ropero por el tiempo de 
5la queferia que es defde me
diado Mar^o hafta primero, 
de Mayo ochenta y dos rea
les y de comer Si.'r?. 

£1 ropero q guardad hatocñ 
Eftremadura que ordinaria
mente es muchacho de vef-
tir y de cernen 

Cada porquero por los tres me 
fes y medio que fe ocupa en 
engordar elganado y varear 
labellota5diez y feys duca
dos y de comer, Í7¿,rs, 

Cada porquero q llama el ma-
yoral treinta ducados tres 
pares de fullas 3y vnos 9a« 1 
patos cada año y de comer.330.rs. 

Cada capataz qüatrocientos y 
, veinte reales y de tomer. 4io.rs. 
CadaahijadorSmarranostrein 

ta ducados y tres pares de fue 
las y vnos capato's cada año 
ydecomeh 

Cada cabrero lo mifmo. 5 3 0 ^ 
Cada buey ero quarenta reales 

cada mes y de comer. 40 . rs; 
Cada vaquero de cftrernadurá 

treinta ducados cada año, 
tres paresdefuelas9yvnos 
zapatos y de cernen ¿ 3 0 . ^ . 

. _ . ' - _ 3 i i 
Hechuras para los foftrü-

D^ vn callón llano y íin alme
nillas a ocho reales 08.1 

De vn callón llano con alme
nillas dé arriba ábaxo ,on-
zé reales. ii. 'rs¿ 

De vn cál^oñ guarnecido de 
pafamanos vq no tiene mas 
de dos coñuras lleüahdcycin 

i t o ó fey s paflamaho s de ca
da lado y co almenillas diez 

í yocho realcs5y fi tuuiere mas 
¡o^i^rniciohalréfpetocofor^ 
1 me tuuiere» i S .ts* 
V n callón guarnecido con pcf 

tañas y paílamanos en cima 
de cinco guarniciones por 
cada partc,co las mifmas al 
meniUasveintiquatroreales. i4vrsv 

De vna ropilla llánade hobre, 
ocho reales. 0 8. rsv 

Vna ropilla guarnecida co paf-
famanos toh cinco guarni
ciones tremta y tres reales. 3 3.rsi 

Vna ropilla de cinco guarnicio 
nes de peftañay pafamahos 
cinco ducados, $ 5« rSi 

V n ferreruelo llano de paño o 
bayetafeis reales. c^.rs; 

Dcfeda ocho reales-. cS.rs-. 
Vna capa c5 capilla ficte reales oy.rs 
Vn ferreruelo con maneras y 

golpes largos todo con almc 
nillasdcze reales. i i .rs» 

De feda de la mifma forma, ca-
torze reales. UJ*» i4;r tü 

V n gauan guarnecido con fus 
molinillos de arriba ábaxo, 
cinqüehta y dos reales, - $z;rs» 

Vn capote de cámpaña llanoi 
diez y ocho reales, 1 8,rsi 

Vna ropa de feda de Jeüantar, 
con vn paílamano diez yfeis 
reales; i^rsi 

Vn 1 
M 

http://comer.330.rs


Vn capote óedos aldas quá-
tro reales. o4.rÍ5, 

V n jubón llano con fu moli
nillo, y faldillas Fíancefas 
catorze reales, iifXkí 

Vna forana de feda diez lea
les. io.rs. 

Vnafptana de panoj ó bayeta 
ocho reales. 08« *s. 

Vna fotana de clérigo de feda 
catqr.ze reales. Í4«rs 

V n manteo de feda doze rea-
les. i x . ts. 

Vna loba de feda de clérigo 
catorze reales. i4..rs. 

Vna fotana de clérigo de pa
ño,© bayeta onze reales, n . r s , 

V n manteo ocho reales; 0 8 . rs. 
Vna aarnacha llana veinte rea 

les. 20.rs¿ 
Vna baíquina de feda llana 

colchada media vara toda^ 
diez y nueue reales. i^.rs 

Sin colchar de feda, 6 eftamci 
na, b de otra tela ocho rea
les. 08.rs. 

V n manteo de r a j a , p á n o , o 
grana llano fietc reales. 07 . rs. 

V n jubón llano con vn moli
nillo por las cofturas doze 
reales. iz . rs 

Vna ropa de feda llana diez y 
íeisreales. i^.rs 

Vna ropa de muger llana dé 
bayeta, ó de otra tela de la
na catorze reales. 

Vnafayá entera llana de feda 
con vn ribete treinta y feis 
reales. . j^.rs* 

Vnafaya entera de bayeta , 6 
de otra tela d^ lana treinta 
y dos reales. 52.rs. 

V n manto íeisreales. ó^.rs . 
Vna cotilla llana de barba de 

váflcfta veinte reales; to. rs. 
Vna pretinilla baxa lláiia feis 

reales. 06.rs* 
Vna ropade feda guarnecida 

coñ; quatro paflamanos,^ 
ibeuederos hafta el talle quá 
renta reales. 40.rs« 

Vna ropa de bayeta con tres 
ribetes y beuederos treinta 
y tres4reales. 33-

V n jubón fcjuajado de muger 
tjúartos y mangas treynta y 
realce. 30.rsi 

Vna bafquína guarnecida cotí 
veyríte paííámanos treynta 
realcs:y fituuiere mas ó me 
nosguarnic^oj^ alrefpcto. 30. rs, r 

Vna laya grande guarnecida 
con quatro paflámañós fc-
fentareales. ^o.rs. 

V n manteo de buehá guarne
cido' co veinte paflamanos 
quártrnta reales; 40. rs. 

Vn markeo Frárices co la mif-
ma güarmcien treinta rea
les : Y fi tuuiere mas o me- t 
nos guarnicionjal reipeto. 50.rs. 

Vna veéa de feda íeis reales. o¿ . rs. 
Y guarnécida con feis paífá-

maños doze reales. 1 i - rs-
Vna mantilliná Uaná tres rea-

les. 03 . rs. 
Y guarnecida con dos guarni-

ciones feis reales. 06. rs. 
V n capotillo de camino llano 

diez reales. xOérs. 
Guarnecido con feis paífama-

nos^yfúscftudos quaréntá 
ydosrealeí.' 42. rs. 

Vnas mangas de jubón para 
hobre llanas colchadas cin
co reales, o^.rs. 

Y fin colchar tte's reales. 03 . rs. 
ÍVna golilla guarnecida con vn 

moli-



molinillo fcys reales. o^. rs. 
JJanaqaatro reales. 04.. rs. 
Vn debantal de muger llano, 

tres reales y medio. • 0 3 . ^ 
Hechuras de cordonero. 1 

De cada vara de franjas de feda 
enrejada para camas jdofc-
le$5y filias dos reales. 0 2 . rs. 

De cada vara de la miímafran-
jafin enrrejaríiendo fuelta, 
rea!y medio. o í . 1 

De cada vate de franja angofta * 
doze marauedis. 1 i.ms. 

De cada par de alamares de la
zos de feda para cama y cor 
tinas de coche ordinarios, 
real y medio. 01.1 

becada vara de franjones an- a~ 
chos de oro ó plata para to
do genero de goteras enreja 
do de quatro carreras, qua-
tro reales. 04,rs. 

De cadavaradefranjon angof 
to del mlfmo genero dos i?ea 
Ies. o t . rs. 

De cada par de alamares de la
zos de oro,rres reales. 03.rs. 

De cadadozenade alamares de 
íeda para ropas de leuantar, 
y ferreruelos y todo genero 
de vertidos de dos piernas, . 

DJ c^daJ J zena de alamares te 
xidos dos reales y vn quartillo 02. L 

De cada dozena de alamares 4 
de lazo de oro ó plata para 
ropas de leuantar y otras co 
faŝ feys reales y medio. c^.1^ 

De hechuras de vnos cordones I 
de almaticade erorico^qua 
trocientes reales. 4oo .rs. 

De botones de almatlca de vn 
terno ordinario de feda^cic-
to y diez reales. no . r sg 

De cada almohada de ero de 
las ricas , veinte y dos rea
les 22.rs. 

Délas ordinariasquinze. 1 j . r s . 
De vna almohada de feda diez 

reales. 10 rs. 
De vnos cordones de manto 

de Capitulo de lastres orde 
nes de Santiago Alcántara y 
Calatraua yeyntc y quatro 
reales,y con bolfa quarenta y 

dos. a4.42.rfi 
De los cordones de manto de 

la orden de fan luán, ciento 
y cinquenta reales. i j o . r s . 

De vna belfa de corporales o-
che reales. 08 . r s . 

De aferrar vn fombrero todo 
entero feys reales y medio, o^.^, 

fíete reales. 07- rs. !¡)c ia m-lta(j quatro y medio. 
De cada dozena de los de vna 

pierna cinco reales. 05. rs. Hechuras de gorras, 
Y de los de oro cinco reales, o 5. rs. p e hechura de cada bonete R o 

04« l 

De cada dozena de alamares 
dedos piernas con remates 
de botonzillosdefeda 6 de 
cr o,ri ueucre ale s. o ̂ . 

De los de vna pierna fiete rea
les. 

rs. 

mano ó Colegial quatro rea 
les. 04 .rs. 

De cada gorra cinco reales y 
medio. o^.1^ 

De cada montera quatro rea- * 
ks. o4*rs. 
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Publi . 1 

0 N lavillade Madrid atreve días 
del mes de Setiembre de mil y 
feífeientos y veinte y íiete años) 

£ delante del Palacio y Gafa Real de 
fu Mageftad , y en la puerta de 
Gualajara, donde eílá el trato y 
Comerció de los Mercaderes ^ y 

oficiales ^ cftando prefentes los Licenciados don 
Pedro Díaz Romeró^Pedro Vaez, Rodrigo de Ca
brera, don Antonio Chumacero de Sotomayorx 
Veas Bellon^Doítor don Juan de Quiñones, A l -
caldesdeCaía y Corte de fu Mageftad, fe publico 
la ley y prematicadefta otra parte contenida, con 
trompetas y atauales, por pregoneros públicos, a 
altas einteligiblesvozes: aloqualfueronprefen-
tes luán de Y e g ^ luán de Efpinofa, luán Rubio, 
Mateo Robledo, lofeph de Frutos , Antonio de 
Acuña, Aguftin Vergcl,Gabriel de (¿jiros, y Bar
tolomé Brauo,Algua2Íles de Cafa y Corte de fu 
Mageftad del Rey nueftro Señor, y otras muchas 
períbnasXo qual pafso ante mi. 

Don Fernando 
de Vallero. 
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